
AÑO CCXII.—NÚM. 268. JUEVES 25 DE SETIEMBRE DE 1873. Tomo. III.—Pág. 1837 

MINISTERIO DE LA GUERRA,

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS RECIBIDOS EN ESTE M INISTERIO 
HASTA LA MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

V a s c o n g a d a s  y Na c a r r a . —El Brigadier Loma desde 
Tolosa participa que habiendo observado que las facciones se 
retiraban de ios  ̂alrededores de 3a plaza, salió de ella el 23, 
consiguiendo batir á varias compañías de un batallón carlista, 
causándole ocho m uertos, muchos heridos y haciéndoles cua
tro prisioneros.

El Gobernador m ilitar de San Sebastian, en despacho de 
anteayer, participa que Saballs entró el dia anterior en Espa
ña por Vera, y se dirigía al parecer á las inmediaciones de 
Tolosa para avistarse con el Pretendiente, y aconsejarle, según 
se aseguraba, que fuese á Cataluña á íin de reanimar el. espí
ritu de aquella facción en extremo decaído. En despacho de 
ayer participa el mismo Gobernador que el General en Jefe 
llegó en la tarde del mismo dia á Tolosa, cuya plaza encontró 
en buenas condiciones de defensa.

C a s t i l la ,  l a  Nu e v a .— El Gobernador militar de Toledo 
311 despacho de ayer manifiesta haberse presentado una p arti
da carlista de 25 caballos mandada por Ignacio Diaz, álias P i
cota, en el pueblo de Malpica, habiendo salido fuerzas en su 
persecución.

A r a g o n .-—El Capitán'general en despacho fecha'de an
teayer participa que una fuerza carlista compuesta de 400 
hombres, mandada por el Seco y Arnau, se halla recorriendo 
ios pueblos de Cañada , Camarillas y Aguilar, y que Villalain 
salió desde Monreal en dirección de la sierra de Guadaiajara y 
L «garza, y se.encuentra con 1.000 hombres en la Cenia!

C a t a l u ñ a .

 V a le n c i a . .-H ásta  las altas horas de la noche no se h a 
blan recibido más noticias que las de haberse avistado por la 
tarde liácia Torrcvieja los buques insurrectos. El General Mar
tínez Campos se hallaba en Alicante.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.
Vista el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Casiano Luis Barreira pidiendo se le in
dulte de las penas de 146 pesetas 14 céntimos de m ulta 
por el delito de defraudación á la Hacienda, de 126 pesetas 
también de m ulta y dos meses de arresto mayor por el 
conexo de presentación de documentos falsos, impuestas 
por el Juzgado de prim era instancia de Verin, Audiencia 
de la Coruña, én causa sobre los expresados delito s:

Considerando la corta edad del procesado, que á la co
misión de los delitos tenia 14 años y cinco meses, su buena 
conducta anterior y posterior á la condena, las pruebas de 
arrepentim iento que ha dado retirándose del comercio ilí
cito á que se dedicaba, y aconsejando á otros procuren no 
incu rrir en semejantes delitos:

Considerando que no existe parte ofendida y que el in
dulto no perjudica á tercero:

Teniendo presente lo prevenido en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto ;

El Gobierno de la R epública, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal sentenciador y la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta el in
dulto total de las penas im puestas á Casiano Luis Barreira 
en causa sobre los mencionados cielitos.

Madrid veintinueve de Agosto de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P re s id e n te  del Gobierno  déla  República.
Micolás» Salm erón.

El Ministro do Gracia  y Jus t ic ia ,
Pedro *. Moreno ftfcodrigiiez. '

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Joaquín Diaz y Ana Tantos, pidiendo se

indulte á su hijo Julián Diaz y Tantos, álias Casaca, de la 
pena de 28 meses de prisión correccional y accesorias im 
puesta por la Audiencia de Pamplona en causa sobre le
siones:

Considerando la buena conducta que observa este in
teresado, dando pruebas de arrepentimiento, y los actos 
de heroismo y abnegación ejecutados por el mismo en la 
época de las inundaciones de los rios Ebro y Quilez, en la 
ciudad de Tudela, salvando de una muerte segura á va
rios de sus convecinos:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto ;

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal sentenciador y la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta la con
cesión del indulto total de la pena impuesta á Julián Diaz 
Tantos, álias Casaca, en causa sobre el mencionado delito.

Madrid veintinueve de Agosto de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P re s id en te  del Gobierno de la República 
TOicolás S a lm e ró n .

El M in is t io  de G rac ia  y  Ju s tic ia , ‘
P©íSb*©-:«Í. SSoreno fi$ods*£gueas»

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Francisco Bauquet pidiendo se indulte á 
su hijo político Enrique Borrellas de la pena de siete años 
de prisión mayor im puesta por la Audiencia de Barcelona 
en causa sobre homicidio:

Considerando que en la comisión del hecho penado 
precedió provocación y agresión ilegítima por parte del 
ofendido:

Considerando la ejemplar conducta que ha observado 
este interesado durante los 11 meses de prisión preventiva 
que sufrió y los tres años que lleva extinguidos de su con
dena, y que no aparece hubiese sido procesado con an te
rioridad:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal sentenciador y la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta la re
baja de dos años de la pena impuesta á Enrique Borrellas 
en causa sobre el mencionado delito.

. Madrid veintinueve de Agosto de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P re s iden te  del Gobierno de la República, 
N ico sá s

El Ministro  de  Gracia y Justicia,
P e d ro  M o re n o  lio d rlg e ie z .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Celestino Villanueva y Fernandez pidiendo 
se le indulte de la pena de dos años, cuatro meses y un 
dia de prisión correccional y accesorias correspondientes 
y m ulta de 380 pesetas, im puesta por la Audiencia de 
Oviedo en causa sobre abusos electorales, siendo* el delito 
el haber intentado votar con cédula de otro elector que 
ya habia emitido su su frag io , cuyo hecho se calificó de 
delito de falsedad frustrado:

Considerando los buenos antecedentes del procesado y 
su ejemplar conducta después de la condena, que carece 
de bienes de fortuna, que el hecho penado revela más 
bien ignorancia que perversidad de ánim o, y que la fal
sedad no llegó á consum arse:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto ;

El Gobierno de la República, de acuerdo con lo infor
mado por el Tribunal sentenciador y la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, decreta la con
cesión de indulto de la pena impuesta á Celestino Villa- 
nueva y Fernandez en causa sobre el mencionado delito.

Madrid veintinueve de Agosto de mil ochocientos se
tenta y tres.

El P res iden te  del  Gobierno d é l a  República. 
ftTicolás Salmerón.

El Ministro de  G racia  y  Just ic ia ,
Pedro d. Moren© R odrigue®.

Si en todo tiempo es un deber constitucional contri
buir á las cargas del Estado, hoy más que nunca se hace 
indispensable que todos los ciudadanos sin distincioñ de 
clase satisfagan el cupo de contribución que les corres
ponde según las leyes; pues de otro modo, falto el Go
bierno de recursos, es imposible atender al restableci
miento del orden tan  hondamente perturbado por los ene
migos de la. libertad. Muchas y repetidas son las quejas 
que han llegado al Gobierno de atentados cometidos con
tra  los agentes encargados de la recaudación de contribu
ciones, y también ha sabido con dolor que algunos Juece; 
municipales se han mostrado extremadamente apático 
fin .nrpstar á ios encargados de Ja Adn^mistruoinxLJx^ da 
oíaos auxilios, olvidando sin duda ía lm p o rtan c ia  de si 
deber; y el Ministro que suscribe faltaría á su conciencie 
si encargado de que la ley se cumpla no procurase por los 
medios de que dispone el restablecimiento del derecho 
coadyuvando así al pensamiento del Ministerio de que 
forma parte. Preciso es, por lo tan to , restablecer el impe
rio de la ley, y á la morosidad do algunos contribuyentes 
así como á los actos punibles de otros, oponer el oportunc 
correctivo, requiriendo severamente á los funcionarios de¡ 
orden judicial para que en los momentos críticos por que 
el país atraviesa no olviden las im portantes funciones de 
su cargo con desprestigio de su autoridad y en daño de h 
patria. Al efecto recuerdo á V.... la ley de 19 de Julic 
de 1869 é instrucción de 3 de Diciembre del mismo año, 
así como la orden circular de este Ministerio de 28 de Se
tiem bre de 1870; esperando de su reconocido celo que ex
cite con urgencia el de los funcionarios judiciales de ese 
territorio, vigilándoles y exigiéndoles el más estricto cum 
plimiento de sus deberes al tenor de las disposiciones ci
tadas, é inculcándoles al propio tiempo la necesidad im
prescindible en que se hallan de prestar al Estado para Is 
cobranza de los impuestos el apoyo que las leyes determi
nan, y de castigar todo ataque contra los intereses públicos 
y contra los agentes de la Administración; advirtiéndoles 
que el Gobierno, así como se halla dispuesto á prem iar si 
celo y servicios especiales, sabrá también exigirles er 
caso contrario la más estrecha responsabilidad.

De orden del Gobierno de la República lo digo á V... 
á los fines oportunos. Dios guarde á V.... muchos años 
Madrid 22 de Setiembre de 1873.

DEL RIO.

Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia de....*

 

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.
El Gobierno de la República ha tenido á bien nombrar 

Gobernador m ilitar de la provincia y plaza de Málaga al 
Brigadier D. José de Casalís y Casulá.

Madrid veinticuatro de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República. 
Emilio Castelar.

El Ministro de la Guerra ,
&ancliez Bregpna*
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Relación de los Oficiales del armade esta fecha son dados de baja definitivamente en el ejercito 
p o m o  haberse presentado en sus destinos oportunamente ha
llándose la Nación en guerra contra las facciones carlistas.

Regim iento in fan te ría  de Btírgos, núm. 36.
T en ie n te  D. M ax im i l ian o  B a r b a  y G arc ía .
Alférez D. E m i l io  A r d a n a z  y  Algarate .

B ata llón  cazadores H abana.
Capitán  D. G u m e rs in d o  R am is  A ireflor .
Cap itán  D. J u l io  Ibañez y G arc ía .
T en ien te  D. R a fa e l  Perez R uiz .
T en ien te  D. E s tan is lao  Oloris y S a lan ov a .
T en ie n te  D. A n t on io  O r t i z  y Rep iso .
Alférez  D. José Q uin ie la  y  V ázquez .

Por telegrama de ayer se ha  mandado al Capitán gene
ral de la isla de Cuba que sean desde luego ejecutadas las 
sentencias de muerte impuestas por el Consejo de guerra 
á los soldados Pedro Mejuto Regueiro y Marcos del Risco, 
por haber muerto el primero de un tiro á  un sargento de 
su compañía y desertado al enemigo con arm as el segundo.

H abiéndose  padec ido  un  e r ro r  de copia en  la  s ig u ie n t e  
circular, se re p rod u ce  d e b id a m e n te  rect if icada .

Excmo. Sr.: Estando mandado por diferentes disposi
ciones vigentes, entre ellas las de £5 de Setiembre de 184$, 
38 de Agosto de 4848 y £1 de Diciembre de 4869, que los 
militares de todas clases se abstengan de en tra r  en polé
micas, por medio de la prensa periódica, sobre asuntos 
del servicio; y habiendo llamado la atención del Gobierno 
de la República la frecuencia con que se prescinde de es
tos preceptos, se ha  servido resolver se observe con el 
mayor rigor lo prevenido en las órdenes de referencia.

De órden del mismo Gobierno lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 33 de Setiembre de- 4873.

SANCHEZ BREGÜA.
Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.
Conformándose con lo propuesto por la Comisión ge

neral española de la Exposición universal de V iena, el 
Gobierno de la República ha .tenido á bien decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° L a  Comisaría de España  en Viena, o rga
nizada por decreto de 43 de Marzo último, se compondrá
en lo sucesivo de un Presidente, dos Comisarios y un  Se
cretario, Ü U J.1 ío t.S  n  c- i r y n  o  rl n  Q rw  í  o  « n  n o  o n

Ja referida disposición.
Art. 3.° Queda facultado el Presidente de la Comisaría, 

o quien haga sus veces, con arreglo á lo prevenido en el 
m e n c i o n a d o  decreto orgánico de 43 de Marzo último, para 
nombrar por sí el personal subalterno que juzgue ind is 
pensable para el buen desempeño de ios trabajos enco
mendados á la misma.

Art. 3.° Por el Ministerio de Fomento se adoptarán  las 
disposiciones oportunas para  la ejecución del presente 
decreto.

Madrid veinticuatro de Setiembre de mil ochocientos
setenta v tres.. El Presidente  de] Gobierno de Va República, 

Eisaili© c a s i e l a r .
Ei Ministro de Fomento,

¿ o a q u i a  fe ¿I B e r g e s .

EJ Gobierno de la República h a  tenido á bien confir
mar á D. Mariano Tellez Girón en el cargo de Presidente 
de la Comisaría de España en la Exposición universal de 
Viena, que actualmente desempeña.

Madrid veinticuatro de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres. El Presidente del Gobierno de la República, 

E m i l i o  C a M e la tu
EV Ministro de Fomento, 

a lo a q u iu  feii  B e r g e s .

Ei Gobierno d é la  República h a  tenido á bien disponer 
que D. Agustín Pascual cese en el cargo de Comisario de 
España en la Exposición universal de Viena.

Madrid veinticuatro de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m i l i o  C a u t e l a r .

El Ministro de Fomento, 
feii  Berge» .

El Gobierno de la República h a  tenido á bien dispo
ner que D. José de Castro y Serrano cese en el cargo de 
Comisario de E spaña en la Exposición universal de
Viena.

Madrid veinticuatro de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P res id en te  del Gobierno de la República, 
E m i l i o  C a u t e l a r .

31 Ministro de Fomento,
J o a c K u in  feil B e r g e n .

El Gobierno de la República h a  tenido á bien nom brar  
Comisario de España en la Exposición universal  de Viena 
á D. Cesáreo Fernandez Duro, actual Secretario.

Madrid veinticuatro  de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presiden te  del Gobierno de la República, 
E m i l i o  C a s t e l a r *

El Ministro de Fomento.
&acpisii- f e i l l t e r g e s v

Ei Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Comisario de España en,la Exposición universal  de Viena 
á D. Salvador Sampere y Miquel, actual Secretario.

Madrid veinticuatro  de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El P re s id en te  del Gobierno de la República, 
E m i l i o  C & s te l a r .

El Ministro dé Fomento, 
díoafpiisfi fe£3 SBes'ges.

El Gobierno de la República ha tenido á bien promo
ver á Secretario de la Comisaría dé España en la Exposi
ción universal de Viena á D. Luis Polanco, Oficial de la 
misma.

Madrid veinticuatro  de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m U i© C a u t e l a r .

G* Ministro de Fomento,
^ o & t ia l s i  fea! Jffierges.

M I S T E R I O  DE U L T R A M A R
D E C R E T O S .

.Atendiendo á las altas funciones encomendadas al Go
bernador político y civil de la Habana, á los numerosos y 
graves asuntos do su cargo, que ha  de desempeñar á con
siderable distancia del Gobierno Supremo de la Nación, y 
entre los cuales se cuenta la presidencia de Juntas  de A u 
toridades á que concurren funcionarios de la p rim era  ca 
tegoría a d m in is t ra t iv a ; el Gobierno de la República, de 
acuerdo con lo propuesto por el Ministro de U ltram ar,  d e 
creta:

Artículo único. La categoría del Gobernador civil y 
político de la H abana será en lo sucesivo la de Jefe supe
rior de A d m in is t rac ió n , con todas las distinciones y pree
minencias que por la legislación vigente le corresponden, 
y con el sueldo anual de 13.5’üü pesetas y ei suuicaiieiau
de 37.500.

Madrid veinticinco de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres. El Presidente del Gobierno de la  República, 

SSm iiio  Ca&tetas%
El Ministro de Ultramar,

H m m Solea* y  P l á .

Atendiendo á las c ircunstanc ias  que concurren en Don 
Benigno Rebullida y Nicolau, Diputado Constituyente y 
Jefe superior de Administración, el Gobierno de la R e pú 
blica ha  tenido á bien nom brarle  Gobernador civil y po
lítico de la Habana.

Madrid veinticuatro de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República» 
&iaai!áo C a u t e l a r ,

El Ministró de Ultramar,

Habiendo acreditado D. Juan José Moreno, Magistrado 
de la Audiencia de la H abana ,  que por la antigüedad en 
su cargo no le com prendía el decreto de 6 de Junio último, 
por el que fué declarado cesante por supresión de la Sala 
tercera de la referida Audiencia en el concepto de ser de 
los más modernos de su clase, el Gobierno de la República 
ha  tenido á bien dejar sin efecto el referido decreto en esta 
parte, y disponer que cese en su cargo el Magistrado más 
moderno de la repetida Audiencia D. Antonio Batanero, y 
que D. Juan José Moreno ocupe la plaza que resu l ta  v a 
cante.

Madrid veinticuatro  de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Süxnil&o Castelar*

El Ministro de Ultramar,
Saaliag©  Soler y IPIá.

Resultando que D. Valeriano Marcos Gómez, Promotor 
fiscal de Tayabas , en las Islas F ilipinas, fué condenado 
por la Audiencia de Manila en sentencia ejecutoria de 18 
de Marzo del corriente, d ictada en la causa que por a b an 
dono de destino se siguió contra el m ism o , á la pena de 
suspensión por dos meses en el cargo que desempeñaba: 

Considerando que el art. 60 del decreto orgánico de 38 
de Octubre de 1870 establece que procederá de derecho la

destitución de todos los funcionarios del órden fiscal en 
los casos señalados en el art. 40 respecto á los Jueces de 
prim era  instancia  y Magistrados:

Considerando que, según el núm. 3.° del citado artículo, 
procede de derecho la destitución por sentencia firme en 
que se imponga pena correccional ó aflictiva, las cuales 
llevarán siempre consigo la des t i tu c ió n ; y teniendo pre
sente que la suspensión de cargo público es pena correc
cional según el Código penal vigente,

El Gobierno de la República ha tenido á bien desti
tu ir  á D. Valeriano Márcos Gómez, Promotor fiscal del 
Juzgado de Tayabas, de ascenso, en las Islas Filipinas, del 
cargo que desempeña; todo con arreglo al art. 60 y demás 
del decreto orgánico de los Tribunales de U ltram ar de. 38 
de Octubre de 1870.

Madrid veintidós de Setiembre de mil ochocientos se
ten ta  y tres.

El P residen te  d'el Gobierno de la República,
Enanillo C a u te l a r *

El Ministro de Ultramar.
Sftiifósi&o S o l e r  y  .S*íá:

Excmo. Sr.: Visto el expediente remitido por V. E. en 
comunicación fecha 28 de Mayo de 1873 sobre abono de 
sueldos á los Alcaldes y Secretarios de A yuntam iento  que 
desempeñan s im ultáneam ente los cargos de A dm inistra
dores de Correos de tercera  clase y carterías:

Visto que en muchos pueblos de esa isla no se encuen
t ran  personas aptas y de reconocida moralidad que des
empeñen dichos últimos cargos por la exigua asignación 
personal con que están dotados:

Considerando que si bien la ley de 9 de Julio de 4855 
prohíbe la s imultaneidad de dos ó más sueldos, destinos ó 
comisiones, la de 34 de Diciembre del propio año en su 
artículo 6.° declara compatibles los sueldos de empleados 
activos con los emolumentos que el Gobierno estimase 
justo  señalar para  re tr ibu ir  servicios especiales:

Considerando que aunque en el presupuesto corriente 
para Puerto-Rico  aparecen como sueldos personales las 
asignaciones que devengan los indicados funcionarios de 
Correos, su insignificancia hace que puedan considerarse 
estas cantidades como rem uneraciones p a ra  sufragar los 
gastos del material;  no siendo justo que se les privase de 
esta corta asignación á los Alcaldes y Secretarios, que al 
encargarse de aquellos destinos prestan un  gran  servicio 
á la Administración;

El Gobierno de la República ha  tenido á bien aprobar 
oí « o u o r . i o  dü V. E . ,  d i s p o n i e n d o  q u e  e n  lo s u c e s i v o  y en 
los casos en que no se encuentren personas idóneas y de 
reconocida moralidad á quienes poder conferir estos em
pleos, los desempeñen los Alcaldes y Secretarios de A yun
tamientos, percibiendo las cantidades asignadas en p re su 
puesto para ellos como indemnización de los gastos de] 
material  que aquellos servicios ocasionan.

Lo que de órden del referido Gobierno comunico á V.E. 
para  su más exacto cumplimiento, previniéndole trasm ita  
esta al Jefe económico.

Madrid 45 de Setiembre de 4873.
SOLER Y PLÁ.

Sr. Gobernador superior civil de Puer to  Rico.
(Se trasladó á los Gobernadores superiores civiles de Cuba 

y Filipinas.)

M I N I S T E R I O  DE LA GO BERNACION
Enterado  el Gobierno dé la República del desfavorable 

resu ltado  que también por falta de postores ha  ofrecido la 
segunda subasta  celebrada en esa Dirección general el dia 
43 del corriente para  la adquisición de las 100.000 hojas 
de papel polígrafo azul de Prusia , considerarlas necesarias 
en los centros y estaciones telegráficas en el presente año 
económico, como asimismo de las causas probables del 
observado alejamiento de proposiciones, se h a  servido r e 
solver, conformándose con lo propuesto por V. L, que d i
cho servicio se saque nuevam ente  á  licitación pública bajo 
las condiciones del pliego inserto en la G a c e t a  oficial de 
30 de Julio próximo pasado, aumentándose el tipo has ta  
4.430 pesetas la totalidad, ó sea 44 pesetas 30 céntimos el 
millar de hojas, entendiéndose redactada la condición 44 
de la siguiente forma: «Hecha la adjudicación definitiva 
por el Gobierno de la República, se extenderá un  contrato  
de obligación en el papel del sello correspondiente, cuyo 
documento servirá  de justificante á la órden de pago del 
servicio, siendo de cuenta del rem atan te  los gastos que 
pueda originar aquel y los de las copias que fueren neceT 
sarias;» y señalándose para  el nuevo acto de rem ate  el día 
6 de Octubre próximo venidero.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y fines oportunos. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 34 de Setiem
bre de 4873. El Secretario general,

José María Celieruelo.
Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.
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ADMINISTRACION CENTRAL

M IN ISTERIO  D E  G RACIA. Y JUSTICIA.

. Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad y  del N o ta r ia d o .

Nacim ientos registrados en los Juzgados m unicipales de esta capital durante la primera decena de Setiembre de 1873.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS m  VIDA Ó MUERTOS ÁKTES DE SI) INSCRIPCION,

JUZGADOS MUNICIPALES.
LEGÍTIMOS. íNO LEGITIMOS. j TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL

'JL’VA’Alx 

DE ÍMBAS CLASES.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras.
¿ de t it o s .

TOTAL. \ Varones. Hembras. AL. Varones. Hembras. TOTAL. '
l de muertos.

Audiencia.............. ................................... 13 -12 25 3 2
í

5  ! ñ o » 1 i B » 1 31
Buenavista............................................ 44 9 20 » 2 2 S >2 2 a C? 1 1 3 25
Centro.............................................. .......... 5 8 43 » 2 2 do 2 » 2 » » » 2

2
1 7

Congreso.................................................... 5 16 21 2 1 3 j 8 4 í » 1 1 » 1 i26
H ospicio ...................................................... 16 10 . 26 4 2 6 1 32 1 a 1 » 1 1 2 34
Hospital....................................................... 19 10 29 1 1 % i 31 1 1 2 » 2 3 34
Inclusa.............................. ........................ 21 18 39 11 9 20 * 59 » 1 1 1 » 1 2 61
Latina.......................... ............... ...............
Palacio................................................. ..

18
14

12
17

30
31

4
5

1
3

5 1 3S 
8 j 39

)>
»

2
1

2
1

9
1

»
»

»
1

2
2

37
41

Universidad., 19 14 33 5 3 8 | 41 : 2 1 3 2 » 2 5 46

T otat.es 444 126 267 35 26 61 ! 328 8 7 15 8 1 9 24 352
i

Defunciones registradas en los Juzgados m unicipales de esta capital durante la 
prm era  decena de Setiembre de 1873 , clasificadas por sexo y estado civil 
de los fallecidos.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante la primera decena 

. de Setiembre de 1873 , clasificadas según las causón que las m otivaron.

FALLECIDOS FALLECIDOS a

JUZGADOS TO TAL JUZGADOS DE MUERTE M TU RM . DE MUERTE

TO TA L

MUNICIPALES. VARONES. HEMBRAS.
&EXB&AL. MUNICIPALES. BNFKl-MEDADES

COMUNES.

ENPBHMBDADES 
EPIDÉMICAS é COí-ÍTA-

•eiesAs.

iiiuimiii 

NATURAL REPENTINA.
VIOLENTA,

CAIDA,
HERIDA,
BTC.

í/ii aujfl'uiji 

SKNIL (YBJKZ).
fflNBKAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones Hembras. Varones. Hembras Varones. Hembras. Varones, Hembras

Audiencia. . ,  
Buenavista., 
Centro.

12'
9
5

)>
5

10

2
1
1

14
15
16

2
9

10

4
2
3

1
2
2
2

A
12
3
3

7
13 
15
14 
13 
40 
29 
17

21
28
3 1
20
29

101
54
35

Audiencia...  
Buenavista. ,
Centro.........
Congreso. . .  
Hospicio. . . .  
Hospital. 
Inclusa. 
Latina . .

14
15 
15
6

15
53
25
17
23
15

7
13
14

»
A

»

1
3

9

2

B
»

» »
»

9
V

A
1i

A
A
A

14
15
16 
6

16
61
25
18
27
17

7
13 
15
14 
13 
40 
29 
17

Congreso.. . .  
H osp icio .. .  . 
H ospital. . . .  
Inclusa. . . . .  

' L atin a ..........

8
10
33
21
16

»
5

1 5
i'4

1

1
13
»
1

6
16
61
25
18

8
10
23
24 
14

4 
3
5 
2

»

11
12
28
27
15
20
13

JL
»
)>
7

»
1
1

1
4

»
i

»
1

»
2

9
£
»
»
»

»
A
f>
A

>:
j
)
i

•

> • 
>
,

A
A
3

a
A

Palacio. . . . .  
Universidad.

21
13

5
, 4

1
»

27
17

1 2
13

2
1

7
-2

21
16

48
33

Palacio..........
Universidad.

»
1

» »
»

3
»

1
»

»>
2

»
2

i 2 1
16

T o t a l e s . . 146 59 20 215 -125 26 34 185
•

400 T o t a l e s . . 198 160 10 16 2
i

3 3 1 i o 

\ "
5 215

1
485

Madrid 15 de Setiembre de 1873.=:El Director general, Miguel Ferrer y Garcés.

M INISTERIO DE LA GUERRA. !

Caja general de los ejércitos de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden pre

sentarse en esta dependencia todos los dias no feriados, excepto 
los lunes y jueves, de doce á dos de la tarde, a hacer efectivos 
los créditos que tienen reclamados, prévia la identificación 
de sus personas: ¡

D. Francisco Delgado. ?
Doña Josefa Oranos. J
Doña Angela Biage. j
D. Antonio Doblado. |
D, Antonio Guia.  ̂ _ |
D. Faustino García de Rojas |
D. Juan Sánchez. .
D. Andrés Perez. j
D. José Gómez Robledo. j
D. Manuel Salgado.
D. Ramón Leen.  ̂ |
D. Antonio Juan Carrió. ¡
D. Agustín Carbonell. •
D. Cándido -Ruanco.
D. Manuel Zerolo. , i
D. José Diez. i
D. José Oarnacho.
1). Luis Curiel. ■ !
D. Matías Gil. í
ü . Carlos Gómez Samper. I
D. José del Pozo. i
D. Benito Miranda.
D. Luis Rolle. i
D. Antonio Codinas.
D. Fernando Hidalgo.
D. Enrique de Mier.
D. Vicente Herrero.
D. Matías García.  ̂ j¡
D. José Sanz de la Cámara. j
D. José Monturiol. \
D. Celestino Rabanal. j
IL. Manuel Blanco. jj
D. Francisco Medina y López. i
D. Francisco Soler. í

¡Por* segunda vez y con igual objeto a 
D. Enrique. Pelayo.
D. Francisco de la Torre.
D. José Fernandez Guerra.
D. Nicanor Cuervo.
Doña Celedonia .Merino.
D. Toribio Biás Poyan.
D. Pedro Mangado.
D. Adolfo González.
D. Jacinto García.
D. Luis Guerola.

Y por tercera á '
D. José Matías Bedmar.
D. Lorenzo Herrero.
D. José Sorolla.
D. Manuel Gol lañes.
D. Santiago Arguello.

' De no presentárselos apoderados ■árqui^neapor s$gun-
•:dÁ<TOMe<Uaiiia, se entenderá qnerenuncian á h^eer usodeJa

autorización que tienen concedida, y esta Caja remitirá á las fa-
1 j r f 11 n p  }r  A 1-------------  u r r i r  - f n il m n  n ~  J --^  i n  T~ ~ '

'Autoridades locales.
O t r a . En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 8  

de Agosto de 1871, dictada á consecuencia de propuesta hecha 
por esta dependencia, se advierte á las personas que tengan 
que hacer efectivas algunas cantidades en la misma por al
cances de fallecidos no tienen necesidad de valerse de apode
rados ni persona alguna para las gestiones de cob ro ; bastará 
que los interesados se dirijan á su Jefe por sí ó por conducto 
del Alcalde respectivo para que las reciban directamente sin J 
gravamen de ninguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos, j 
de infantería si residiese en puntos donde estos se encuentran, j 
ó en libranzas del Giro mútuo. i

Madrid 22 de Setiembre de 1873.=E1 Coronel Jefe, P. O., el s 
Coronel, Teniente Coronel Jefe, Antonio G arcía C arvajal.

M INISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

No habiéndose presentado licitadores en la subasta verifi- 
coda el dia 19 del actual para contratar el surtido de monte 
bajo necesario en las minas de Almadén durante el actual año 
económico de 1873 á 1874, esta Dirección general ha acordado 
sacar por segunda vez á público remate el surtido de que se 
trata. . r ...

El acto tendrá lugar el diá-MO-de Octubre próximo, á las 
doce de la mañana, en esta Dirección general, y simultánea
mente en la de las citadas minas y-Administración económica 

Me Ciudad-Real, bajo*las mismas condiciones que rigieron en 
la primera subasta, insertas en la G a c e t a  ü e  M a d r i d  corres
pondiente al dia 2 de Setiembre actual.

Madrid 23 de Setiembre de 1873.= El Director general, J. 
Pico Dominguez.

Sección de Intervención general y Teneduría 
de Libros.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL, 2 DE OCTUBRE DE 1888.

NÚMERO 1.019.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2  de Octubre de 1838 en adelante, que 
e x a m in a d a s  y aprobadas por esta Dirección general se remiten 
d la ée la D euda pública para que } en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.® de la ley de i . # de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones: que á continuación se expresan:

Número Mes y año im porte
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses, Mils.

p r o v i n c i a  d e ; s u a d a 'l a -  
* JARA.

125727 Ayuntamiento de Alpe-
drete de la S i e r r a . . .  Octubre 18 6 5 .... 145*280

125728 Idem de Balconete (ad i-  -
cional) o . . .  Diciembre 1866. 1‘716

Número Mes y año Importe
■'p ifen— - ̂  CORPOR - "^las^r^üciopes. Fscs: Mils.

125729 Ayuntamiento de Car
rascosa de Henares...  Febrero 1866____  441‘527

125730 Idem de id . Junio i d ...................................  18‘720
125731 Idem de id,  ............  Agosto i d   17447
125732 Idem de Colmenar de la

Sierra.. ......... Marzo id    63*334
125733 Idem de Canales de Mo

lin a   ...................  Agosto i d . . . . . . .  12‘29?
125734 Idem de Cereceda... . Abril id ................  672
125735 Comunidad de Galve y

su tierra  -------  Enero id ...............  267‘200
125736 Ayuntamiento de Oas-

tiiblanco...................  Febrero id   542466
125737 Idem de Cifuentes.. . . .  Idem id    ..........  33‘7Q7
125738 Idem de i d . . . Abril id    41*264
125739 Idem de id ...........  Junio id ..........................  53*334
125740 Idem de id.....................  Agosto 1865........  45*467
125741 Idem de Fontanar  Enero 1866.......... 140*641
125742 Idem de id  ........  Febrero i d . . . . . .  6 ‘40Q
125743 Idem de i d . .  ............... Agosto 1868 . . . .  160
125744 Idem de Iriepal  Febrero 1866___  114*896
125745 Idem de id .... Abril id .-  2‘934
125746 Idem de id............  Mayo id...........................  20*800
125747 Idem de Inviernas. . . .  Idem id..................  17*174
125748 Idem de id.........  Julio id .   ........................  703*787
125749 Idem de i d .    ............  Agosto id   74*667
125750 Idem de Illana.............  Marzo id ............... 1.189‘334
1.25751 Idem de id.....................  Abril id................  39‘467
125752 Idem de id.  .................  Junio id   , 82*584
125753 Idem de Imon   . Abril id    59*947
125754 Idem de i d .   .........  Noviembre id . . . .  76 624
125755 Idem de Y o la .  ..........  Idem id   177*814
125756 Idem de Infestóla  Marzo i d . . . . . . . .  147‘334
125757 Idem de Yunta  ........... Febrero id   30460
125758 Idem de Yebra..............  Junio i d . .    177*574
D5759 Idem de Jodra............... Abril id. . . . . . . . . .  195*094
125760 Idem de Luzaga  Febrero i d . . .  T..  96
125761 Idem de id ..................... Abril id. . . . . .  . . . .  299 798
125762 Idem de Labros  Enero id...............  147*200
125763 Idem de id .  A bril i d ............................... 42*800
125764- Idem de id ........  ..........  Mayo id _________ 40
125765 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id       181‘467
125766 Idem de Lupiana  Enero id ............... 89*761
125767 Idem ele id .....................  Abril id................. 18*736
125768 Idem de id      Setiembre id . . . .  3*760
125~69 Idem de id . . . . . . . . . .  Noviembre i d . .. 5*494
125770 -Idem-de Laranueva.. .  Marzo id . . . . . . . .  "240*800
125771 Idem de Ledanca    Enero id  - 101*872
125772 Idem de i d . . ...............  Marzo i d . . . . . . . .  65*814
125773 Idem de id   ....... Noviembre i d . . .  21*068
125774 Idem de Luzon . . . . . . .  Marzo id. . . . . . .  244*108
125775 Idem de id ............. .. N ov iem b re id .... 98*661
125776 Idem de id .................... Diciembre id. . . .  30*400
125777 Idem de -Membrillera,. Febrero i d .   898 803
1V5778 Idem de id ............... .... Junio id    35*934
125779 Idem de id ...................  Agosto id. . . . . . .  8*216
125780 Idem de N egredo... . . .  Marzo id. . . . . .  ..  101*06?
1257:81 Idem ,de id. ................ Febrero id   1.687*468
125782 Idem:de Narros . Marzo id...............  13*541
125783 Idem de id ...................  Abril i d . . . . . . . . .  291*787
125784 Idem de NavaJjpotro.. .  Marzo i d . . . . . . . .  . 22*086)
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V/Impr0 Mes y año Importe Número Mes y año Importe Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES á aue pertenecen en de CORPORACIONES. á que pertenecen en de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden> ‘ ‘ las relaciones. Eses. MUs. órden.  _____________ las relaciones. Eses. Müs. érden.  _  las relaciones. Esct.Mils.

125788 Ayunt.* de Navalpotro. Abril 1866..................  821*868 185805 Ayunt," de Pastrana . .  Mayo 1866 ............ 668*267 125835 A yiin f'de¡P eregrina y ' ■
185786 Idem de Navas de Ja- 125806 Idem de Piqueras  Abril i d    88*875 J -  m £  M ...................  Í  H .............

draque.........................  Febrero id   33*334. 135807 Idem de id .....................  Setiembre id   840*534. « ¿ 8 2 6  Idem de m ..................... Agosto id. . . -------
185787 Idem de Olmedillas . . .  Mayo id..................... 106*667 -185808 Idem de Pozancos  Abril id................ . 78*330 Idem 2® p ¡ ; ';íú ' V * V ‘ r®   '
-185788 Idem de Olmeda de Ja- 125809 Idem de id .....................  Agosto i d ..................  80 «5 8 8 8  Idem de Pimlla de Ja-

draque......................... Abril id................. 6*931 -185810 Idem de Pozo de Gua- ia»aaQ t i  i " i .....................  Eneio i d . . . . . -----
185789 Idem de id ..................... Julio id.....................  505*4-58 dalajara.......................  Febrero i d .   635*800 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . . .  ^  400
135790 Idem de Orea!.............  Febrero id   133*600 135811 Idem de id .....................  Abril id................. 293*868 « ¿ 8 3 0  Idem d ePbla.de Vahes. Enero id. ................ 10*667
185791 Idem de id .................... Noviembre id . . .  6 ‘-134 125813 Idem de.id.....................  Junio jd  37*393 ^ 8 3 1  Idem de id ...................... Febrero id ...........
-125798 Idem de Ordial  Febrero id   84*160 125813 Idem do Peralveche.. .  Marzo id ............... 18*240 « ¿ 8 3 8  Idem de id ......................  Abr:íl i d ....................  14o07
125793 Idem de Olivar  Julio 1867.................  533*334 1258-14 Idem de id...................... Abril id................. 33*600 ít  p ‘,..........   ^ ............. ....
125794 Idem de Otilia.............  Marzo 1866..........  42*912 125815 Idem de id .....................  Julio id .................  4*534 J~^3* Idem ae Palazuelos. . .  Ia e m id .. .  ------  ^  667
125795 Idem de id ....................  Abril id...................... 42*934 125816 Idem de.id...................... Noviembre id . . . .  89*560 « ¿ ^ ¿  f  f í f - i ...............  Noviembre id-----
-185796 Idem de Ocentejo  Enero id .............. 64 125817 Idem de Paloneares.. .  Enero id ............... 91307 « ¿ 8 3 6  Idem de Penal v a .. . . . .  Mayo id   J 63 468
125797 Idem de Picazo  Agosto id   666*667 125818.....Idem de id.....................  Febrero id   377*387 12o8o7 Idem de Pimlla de Mo
125798 Idem de id .....................  Octubre id   90*667 125819 Idem de Puebla de Be- im a. •••_••...............  I,eb lel°. ld  7 o - m i
125799 Idem de id .....................  Noviembre id . . . .  33 leña............................... Idem id .................  -168*534 «o 8 3 8  Idem de Pena!ver  « ie r o  ‘d ..................  162*108
-185800 Idem de Padilla de Me- -125820 Idem de id  .,......... N oviem bre  64 i i ° m i® V V "i. ' 5....................... ..

dinaceli.......................  Marzo id ............... 18*867 185881 Idem de Puerta.  ___  Febrero id   9*867 L-081O luem de noceda de la
125801 Idem de id .....................  Abril id ....................  94*087 185888 Idem de id .....................  Marzo id...............  440*054 Sierra. . .  . . . .  ......... Marzo id .. ------------    jb
125808 Idem de id .....................  Noviembre id. . .  480 185883 Idem de id................—  Abril id  625*601 BtoSLi Idem de Piadillas  CLtubie id   16iJb8
185803 Idem de Pastrana  Marzo id ...................  645*440 185884 Idem de Pozo de Alm o- Madrid £9 de Julio de 1873. = E 1  Interventor genera?,
185804 Idem de id ....................  Abril id ...................  232*800 güera.....................  Idem id................. 8*983 Manuel Francisco Alvarez.

Estado del buques

M IN IST E R IO  D E  U L TR A M A R

el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha . 

D E G U E R R A .

NOMBRE

DEL COMANDANTE.

NUMERO
M AQUINA. NUMERO

ENTRADA. SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE. BANDERA. de
tripulantes. Su clase.

Caballos 
de fuerza.

de
cañones. Día, Procedencia. Dia. Destino.

Búffalo ...................................... Vapor....................... Mr. L f lz e n n  ............... ..................... Tn 0*1 e s a , ........................ 40 Ruedas 34 8 » » 5
83

Pura la mar.
Coquette.................................... Idem ........................

_ r , 80 Hélice . 60 3 88 De la m a r ,......... Idem.m  \  íl . . ;R ir m ........................ » 83Pionier ..................................... ... Idem ....................... Mr. L a s e n n . . . . . » 40
80
80

Ruedas 34 8 ») Idem.
Bitern....................................... Idem......................... Mr. Stephens..................... H élice . 160 Q 83 De la m ar........... 88 Para Lagos.» o

De la mar___D ecoy............... ............... Idem. . . Mr John Hert • • n Idem . . 60 » 83 30 Para Coriseo.

M E ! c A B r e : E S .

NOMBRE KÜMERO M AQUINA. TONELADAS DE ENTRADA. SALIDA.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.
DEL CAPITAN .

BANDERA. de
tripulantes. Su clase.

Caballos 
de fuerza. su arqueo. su carga. Día. Procedencia. Dia. Destino.

Búffalo................................... V apor............... Mr. W yalt . . . T n o * lí» sa .. . . . 15 R ueda. 30 80 )) 18 De Sierra Leona. 18 Para Loanda. j
King Jai a ................................. » Mr Hunin » 85

9
H élice . 30 187 ' » 19 De Opobo . . . . . . . 19 Para Gabon. j,

M il l i . . . : ............... . . . . Balandra .......... Mr. Haros y¡ » » 10 » 8 De V ictoria .. . . 8 Para Camarones, j
Sondan............ ........................ V a por... . . . . . . Mr. W eston. . . . . . y¡i 43 Hélice . ......875 785 » 4i De Calaban: . . . 4 -

L
Para Liverpool, j 
Para Calabar.

Para Liverpool. ¡,
Spirne?...................
SenegaJ......................................

»
Balandra.........Vapor................

Mr. Griffriths........
¡ E a r ñ i W s . . . .

j

))

> 45
K

45

»

Hélice .
875

n
87o

1.047
19

1.047

»
»
»

4
j)

10

De B onny..........
De L iverpool.. . 
De Calabar........ ó

Adelph...................................... Bergantín........ Mr. Mefcndrea-Mo-
zov ....................... írriñP'n. 9 » » 479 » 10 » 10 Para Gabon.

Sondan ...................... ............ V apor............... Mr. W eston........... InD-lfiSíi,................ 43 H élice.
»

878 785 » 18 De Loanda. . . . . 18 Para Liverpool. 
Para Calabar. ¡Volta ................................. )> Mr. Boum aker.. . .  

Mr. Mella.. ____
45 850

»
937 » 88 De Bonny........... 88

Philom ene............................... Bergantín......... » 9 » 300 » De Milford......... » » |
_  ___  . !

Santa Isabel de Fernando Póo30 de Junio de 1873.=Ei Secretario interino, Anselmo Garulla.^ 
Jefe de la Sección de Gobierno y Fomento, Vicente Barbera.

=Hay un sello que d ice : Gobierno Central de Fernando Póo y sus dependencias.=Es copia.—El

Secretaría general.
El Gobernador superior civil de la isla de Cuba, con fecha 30 de Agosto último, da cuenta que el estado sanitario del territorio

de su mando es satisfactorio.

SECCION DE HACIENDA.

Estado de b s valores obtenidos durante el mes de Junio de este año por las Aduanas de la isla de Puerto-Rico} comparado con 
el de igual periodo del año de 1878. Se publica en la Gaceta con arreglo al arl. 4.° del decreto de 11 de Abril de 1865.

Administración local de
la capital.......................

Idem de Mayagüez. . . .
Idem de Ponce. , ......... ..
Idem de A rroyo.......... ..
Idem de Humacao.. . . .  
Idem de Aguadilla.. . .  
Idem de Arecibo...........

!
| 1 S 9 9 . 1 8 7 3 .

I $ 9 3 .
AtTUEIVTOS. BAJAS.

Importación. 

Pías. Cénts.

Exportación. 

Ptas. Cénts.

Importación. 

Ptas. Cents.

Exportación. 

Ptas. Cénts.

Importación. 

Ptas. Céntt.

Exportación. 

Ptas. Cénts.

Importación. 

Ptas. Cénts.

Exportación. 

Ptas. Cénts.

458.401*63
838.548*48
183.089*83
54.078*68
56.859*14
56.039*44
83.478*88

48.401*37
57.560*57
98.480*94
36.381*18
61.074*35
85.087*18
35.463*81

348.850*98 
169.656*98 
71.797*63 
81.961*01 
47.183*80 
59.686*46 
35.981*45

100.081*93
81.641*19
64.371*15
86.178*71
68.518*83
88.784*07
88.880*85

»
»

3.647*08
18.503*83

57.680*56
84.080*68

»
)>

1.438*48
3.756*95

)>

110.150*65
68.891*56

111.898*80
38.117*61
9.735*94

»
»

34.-109*79
10.148*41

)>
))

13.242*96

1.064.495*36 356.388*68 | 754.457*65 385.784*13 16.150*85 86.896*61 386.187*96 57.501*16

Recaudación de Junio de 1878............
Idem de id. de 1873..................

Diferencia de menos en 1873.. 
Idem de más en 1873...............

83 de Setiembre de d873.=rEl Jefe de la Sección, Ran

DERECHOS
de im p o r ta c ió n . 

Pesetas. Céntimos.

•1.064.495*36
754.437*65

3-10.037*71
»

ion Chíes.==V.® BJ

DERECHOS
de e x p o r ta c ió n . 

Pesetas. Céntimos.

356.388*68
385.784*13

»
89.395*45 

'^El Secretario, 1 R oidan.

Banco Español F ilip ino.
Estado de las cuentas del mismo en 30 de Junio de 1873.

Folios. CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuertes.

60 Casa del Banco: su valor actual................ 16.956*58
61 Menaje: su valor en la actualidad.  ____ 2.158*38
63 Préstamos sobre alhajas: 13 pagarés en 43.684

cartera.  ................... " .................................
64 Idem id. fincas: por cinco escrituras.. . .  86.166‘65
65 Idem id. buques: por ocho id ......................  58.500
66 Pagarés en demanda: por seis en litigio. 18.543*48
67 Escrituras en litigio: por seis en demanda. 18.165*34
68 Junta de Obras públicas: resto de su débito 891‘93
69 Sres. Zulueta y compañía, de Londres:

deben libras esterlinas 58‘1‘8 .........   255*41
70 Gastos de pleitos: por costas pagadas.,. .  875‘39
71 Partidas en suspenso: premios por cobrar. 3.000
85 Gastos desde el 1.° de M ayo ........  4.998*78
87 Pagarés descontados: 96 pagarés en cartera 618.848*51
90 Tesoro: existencia en metálico y billetes. 8.447.157*85

Total ...............  3.231.996*30

CUENTAS ACREEDORAS.
78 Capital: 3.000 acciones emitidas de pesos

fuertes 800................................................  600.000
73 Fondos de reserva: el 10 por 100 del ca

pital........................................   60.000
74 Billetes en caja 6.961: su valor..................  115.045
75 Idem en circulación 9.939: su valor  484.955
76 Ganancias y pérdidas: beneficios desde 1.®

de M ayo       11.814*48
77 Depósitos: 98 con   ...............................  43.7-18*50
79 Libramientos aceptados: uno de..............  1.719*83
80 Premios en suspenso...................................  1.056*61
81 Dividendos atrasados: pendientes del 88.®

al 38.® dividendo.........................................  1.891*89
88 Prima de las nuevas acciones: resto por

pagar..............................................................
83 39.® dividendo: pendientes del actual di

videndo..........................................................  8.080*80
84 Gasto de administración: pendientes.. i . 419*95
89 Cuentas corrientes: 174 con    ................  1.909.956*04

Total.....................   3.831.996*30

Manila 30 de Junio de 1873.— E1 Tenedor de libros, José de 
Barrios.^Y.® B.®=E1 Director de turno, Francisco Muñoz.==Es 
•opia .^E 1 Jefe de 3a Sección de Gobernación y Fomento, Vicente Barberá.
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M IN IS TE RIO DE FOM ENTO. 

MOVIMIENTO DE LA POBLACION EN MADRID.— MES

1 ■ nacimientos.

DE AGOSTO DE 1 873.

Defunciones clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

NAfiTRAS VIVAS i NACIDOS SIN VIDA í
1

s FALLECID O S.¥ MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. |
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Defunciones clasificadas según las 

F A L L E C ID O S

5 causas que las motivaron.

. .  J
t o t a I i

08 MUERTE NATURAL. DE MUERTE REPENTINA DE MUERTE VIOLENTA. DE MUERTE SENIL
D I A S .

r n f ^ rm k w a d bs  BM P&IIUAS NATURAL. HERIDAS. CAIDAS ETC. ( V EJEZ ) .
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
ADMINISTRACION CENTRAL DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Hombres Mujeres. Niños. Niñas, t o t a l .

E x is te n c ia  en 1.° de A g o sto  12 9  6 8  1 6 3  5 1  4*11
E n tr a d a s  en  e s te  m e s . . .  9 7  9 7  5 3  19  £ 0 6

S u m a . . . . . . . .  « « 6  1 0 5  £ 1 6  7 0  617

S a lid a s  en  e l m is m o   £ 8  £ 1  1 3  1  6 3

E x i s t e n  o í a  p a r a  S e t i e m b r e  1 9 8  8 4  £ 0 3  6 9  5 5 4

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.
Rs. vn. Rs. vn.

CARGO. ----------- -- — -------
Existencia que liabia en 1.® de Agosto. » £49*70

Ingresos o r d i n a r i o s .
Líquido de las suscriciones realiza

das en este mes, deducidos gastos
de recaudación.............................   14.£65 v

Procedente de la venta de papeletas \
para visitar sitios reservados en j
este mes    i.í83'60 I

Idem de la mitad que corresponde á I
estos asilos en la venta de pases á l
los andenes de las estaciones de ) 58.753*10
los ferro-carriles de esta capital en /
Ídem........................  - i  1.304*50 1

Idem del producto líquido de las cua- 1
tro rifas verificadas á favor de es- J
tos asilos en los dias 4, 11, 18 y £5 I
de este mes  ......................  3&00Q

Ingresos extraordinarios. Rs. vn. Rs. vn.
Recibido de D. Miguel Moreno, como "

donativo   ,*•*• \
Idem procedente de abono de más en j

^^á^s"cüemá^cofrespóndientes á Ju- /
lio ú]timo producidas por el Di- [
rector de estos asilos.......................  699‘0i \ 827‘0 í

Idem de D. Manuel Cabanas, como í
donativo............................................... 60 i

Idem de D. Jacobo Cuartero, como j
idem   8 J

Total cargo....................    59.8£9*81
DATA.-----------------------------------------------------

Subsistencias.—Por los gastos cau
sados por diferentes conceptos en
este mes     £0.739*76 \

Material.— Por compra de yeso, cal, I
caños de barro, objetos de aíum- I
brado, de oficinas, de Escuelas para i
la casa y otros efectos..................  3.880*50 I

Primeras materias.—Por id. de ar- I
tí cu los para los talleres de dichos I
asilos     886*50 I

Personal.— Por sueldos á los em- j
pieados de la Administración cen- I
tral y los asilos   3.583*31 \ 1

Por idem y gratificaciones á j \ 59 60£*75
los encargados y asilados i )
que se ocupan en las Es- \ 1 íkoioo /
cuelas, culto y clero, en- í *
Temerías, tahona, Direc- l ]
cion y demás dependen- i J
cias  ....................  3.570*01/ 1

Botica.—Por los medicamentos su- 1
ministrados para las enfermerías. 7£3*£7 1

Gastos generales.— Por los causados I
en este mes por este concepto  1.599 i

Instalación.— Satisfecho á cuenta de |
los gastos causados por este con
cepto       £4.6£0‘40 I

Existencia para Setiembre. . . .  i . . . .  ££7*06

Estado del alta y baja de las deudas para el servicio 
_______________________de estos Asilos.________

Cantidades que Cantidades pa- Cantidades que
se adeudaban gadas en el pre-

dándose en 1.
e n l .  de Agosto seate mes. de Setiembre

de 1873. __ de 1873.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

A  D. Mariano Monasterio, 
por resto de las obras de 
albañilería ejecutadas en 
la instalación de los
asilos   £66.000 16.000 £50.000

A  D. Tomás de Miguel, por 
el suministro de camas
y ollas de hierro en id. 8.000 3.000 5.000

A  D. José Canterac, por el 
suministro de camas de
hierro en id   14.000 4.000 10.000

A  D. Tomás Batres, por 
obras de albañilería eje
cutadas..............     7,6£0*4Q 1.6£0*40 6.000

Totales... .........  £95 6£0‘40 £4.6£0‘40 £71.000
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N o t a .  L o s  justificantes de esta cuenta se hallan siem pre 
á disposición del público en la Administración central de los 
asilos, sita  en el Gobierno de esta provincia.

Madrid 31 de Agosto de 1873.=  El C ontador, L. R u b io .=  
E l Tesorero, León Vances.=^V.° B .°=Sim on.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento popular de Madrid.
E l dia 4 del próximo Octubre, á la una de su tarde, tendrá 

efecto en la sala de rem ates de esta corporación m unicipal la 
subasta en pública licitación y por pujas á la llana de las obras 
necesarias en el foso y contrafoso del Teatro Español y colo
cación del canalón y bajadas de aguas pluviales d é la  casa n ú 
mero 29 de la calle de Izquierdo, aneja á dicho teatro.

Para tom ar parte en la licitación se justificará haber con
signado en la Tesorería municipal 238 pesetas en m etálico ó 
papel de 3a Deuda m unicipal por todo su valor nom inal.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto en 
3sta Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro , todos los dias 
10 feriados que medien hasta  el del rem ate.

Madrid 24 de Setiembre de 1873.= E 1 S ecre tario , José D i- 
lenta y  Blanco. —3

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
A lh a m u .

D. Segundo Elias y López, ex-R egistrador de la propiedac 
por oposición, Abogado del ilustre Colegio de Madrid y Jue; 
de prim era instancia de esta ciudad de Alhama y su partido 
procedente del cuerpo de A spirantes de la Judicatura.

Por .el presente hago saber como en causa crim inal que er 
este mi Juzgado se sigue sobre rebelión y otros delitos conexos 
contra D. Salvador M artin,'José Vargas A rroyo, álias el Mono; 
José Perez Vargas, Juan A rias Senit, D. José Morales Román. 
D. Francisco Diaz Romero y D. Francisco Quiles Perez, veci
nos del lugar de Ventas de Huelma, individuos que fueron de 
la Jun ta  de salud pública de dicho lugar, he acordado la de
tención de todos los referidos; y con el fin de que tenga efecto, 
que se libren las oportunas requis 'lo rias y además que se in 
serten  edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia con objeto de la captura de los referidos y  rem isión 
á este Juzgado.

Dado en A lham a á 15 de Setiem bre de 1873.=Segundo 
E lia s .= P o r  mandado de dicho señor, Manuel Calvo y M artin.

A tien ta .
D. José Severo Olmedilla, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Atienza. y su partido.
Hago saber que en la causa crim inal que me hallo in s tru 

yendo por robo á D. Gorgonio López, Cura párroco de La Nava 
de Jadraque, de este partido judicial, cometido en la noche del 8 
al 9 del corriente por una gavilla de 12 á 13 hom bres, arm ados 
algunos de puñales, trabucos y arm as cortas de fuego, de los 
cuales han sido aprehendidos cinco con varios de los objetos 
robados; no constando los n om bres  de los res tan tes  ni m á s  se 
ñas que las que van á continuación, he acordado citar á estos 
últim os para recibirles declaración; y no habiendo podido ve
rificarlo por ignorar dónde se hallan, los llamo y emplazo en 
la presente para que en el térm ino de 45 dias, contados desde 
la publicación de ia m ism a en los periódicos oficiales, compa
rezcan en este Juzgado; bajo apercibim iento de que de no h a 
cerlo Ies parará el perjuicio que haya lugar; y al propio tiempo 
exhorto y encargo á los Sres. Jueces, A utoridades y funciona
rios de policía judicial en cuyo territorio  se hallen ó tengan 
noticia de su paradero procedan á su captura, ocupándoles los 
objetos que en su poder se encuentren y los rem itan  bajo se
gura custodia é incomunicados á mi disposición.

Dada en Atienza á 17 de Setiembre de 4 873.=-José S. Olme- 
dilla.==E! actuario, Fernando Rodríguez Fernandez.

Efectos robados que quedan en poder de ¡os no aprehendidos.
Dinero unos 13.000 rs. en moneda de oro y plata.
Un pañuelo crespón de seda amarilla.
Veintiún pañuelos de seda, lana y merino para el cuello y 

la cabeza y uso de mujer.
Varias servilletas, manteles, camisas de hombre y de mu

jer y dos roallas, un relicario de plata, una navaja de afeitar, 
un boto con vino, una escopeta de pistón y una petaca.

Señas de ¡os ladrones.
Uno alto, moreno, con traje y sombrero nuevo , como de 50 

años de edad: otro llamado Juan, de unos 36 años., ba jo , de l
gado, con ojos grandes, nariz afilada, afeitado; viste pantalón 
estrecho, cazadora, sombrero hongo y botinas negras: otro 
como de 60 años, con pantalón y chaqueta de paño, y som bre
ro ancho caíañés: ios demás van vestidos de pantalón, pobre
mente,..sin que consten las señas.

A yora.

D. José de Sandoval y Perez, Juez de prim era instancia de 
Ayora;v su .partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Pascual M artinez
Valles, alias Sable, v otro desconocido que le acompañaba en 
el dia 7 de Agosto último, para que dentro del término de 20 
dias se .presenten en este Juzgado á responder de los cargos 
que\:tt>n'tra los mismos resultan en sumario que m e hallo ins
truyendo sobre robo de 5.000 pesetas áD . José María Ortiz, con 
secuestro de D. Jasé Campo Perales en la labor titulada Hon
do 4 é  l|a Cañada, de este término, cuyo plazo empezará á con- 
tarseOle;Jdé'1a inserción del presente en ¡a G - ceta dpi M a d r i d  
yrBñ’íeMné$''Jófetales de esta provincia y lacle Albacete; aperci
bidos que^de-no presentarse en este dicho Juzgado dentro del 
referido término se les declarará rebeldes y les parará  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Ayora á 10 de Setiembre de 1873. =  José de San- 
dova.l=±=Por mandado de S. S., Juan Velazquez.

B ece rrea .
jnoifrb're de la N ación, D. Eustasio Laurel Rodríguez, 

Juez m unicipal en funciones de Juez de prim era instancia de 
Becerrea. .

Pop este edicto con término de 15 dias se cita y llam a á 
Antonio R:o, vecino de Laguria de Juncedo, cuyas señas se 
■corisigiiarvá continuación, procesado por delito de desobedien
cia; pala q W  concurra á declarar sin juram ento; y se exhorta 
á las A utoridades judiciales y á la benem érita G uardia civil 
para  qhe }>racuren sea puesto á mi disposición.

v?Bedeír¿á',17 de Setiem bre de 4873.=Eustasio Laurel.—Juan 
Carjrei&ar Escribano.

Señas personales de A ntonio  Rio.
Edad 32 años, esta tura  corta, pelo negro, ojos pardos, cara 

redonda, color trigueño, barba poca, tiene bocio; viste chaqueta 
vieja de paño pardo, chaleco y pantalón de tela á rayas, calza 
zuecos.

B éj«r.
El Licenciado D. R icardo Fierro, R egente del Juzgado de 

prim era instancia de Béjar y su partido.
Hago saber q u e  en  la n o c h e  del 28 de Julio últim o fueron 

hurtadas á Juan Diaz Peña, vecino de Navam orales, dos caba
llerías m ulares cuyas s tñ as se estampan á esta  continuación.

Por lo tanto  ruego á todas las A utoridades civiles y m ili
tares procedan por medio de sus dependientes á la busca y re 
misión á este Juzgado de dichas dos caballerías caso de que sean 
halladas.

Dado en Béjar á 17 de Setiembre de 1873.=R i cardo F ie r -  
ro .= P o r mandado de S. S., FGrmin Cantisan Sánchez.

Señas de las caballerías hurtadas.
Un m acho m ular de seis á siete años, pelo negro, de seis y 

media c u a rta s , herrado de las cuatro patas, un  poco izquierdo 
de las m anos y un poco rozado al lado derecho é izquierdo, 
efecto de la cincha.

U na muía, pelo negro, de cuatro años, herrada  de las cu a 
tro patas, los dientes un poco desmentidos, en la ingle izquierda 
un bulto pequeño, de unas seis cuartas de alzada.

B e r m iiio  de & ayago.
En nom bre de la Nación, el Juez de prim era instancia de 

Berm iiio de Sayago y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á To

más Miguel P iriz, na tu ra l de Fermoselie, avecindado ú ltim a
mente en Zamora, de estado viudo, de edad de 55 años, esta
tu ra  regular, m ás bien bajo que alto, delgado, ojos pequeños, 
barba poblada y cana; viste pantalón negro y borceguíes idem, 
blusa azul con rayas blancas y chaqueta negra sobre la  mism a, 
con gorra de pellejos del mismo color, para que en el térm ino 
de lo  dias, á contar desde la fecha en que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el B detin  oficial de esta  provincia, 
comparezca en la cárcel nacional de este partido, en .la  que se 
hallaba preso por dos causas que se le siguen en este Juzgado 
por testim onio del Escribano D. H ermenegildo R enán sobre 
hurto de caballerías menores, habiéndose fugado de dicho es
tablecim iento en la tarde del dia 9 de Agosto ú ltim o; previ
niéndole que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

En su consecuencia se encarga á las A utoridades y dem ás 
dependientes de la policía judicial, que de ser ¿habido el Tom ás 
Miguel P iriz  procedan á su prisión y rem isión á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Berm iiio á 16 de Setiem bre de 1873.=Benigno 
A lv a rez .= P o r m andado de S. S., José G arcía ¡Serrano.

Cüravaca.
D. Ildefonso C ayuela, Juez de p rim era  instancia  de esta 

ciudad de Caravaea y su partido  &c.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á F rancisco 

Sánchez M artínez, vecino de la villa  de Moratalla, para  que 
dentro del térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en la causa que contra el 
mismo y otro se sigue sobre lesiones á A ndrés M artinez Lo
zano; apercibiéndole que de no verificarlo le p a ra rá  el p e rju i
cio que haya lugar.

D a d o  e n  C a r a v a e a  á  14 d e  S e t i e m b r e  d e  1873 .= *rU defonsO
Cayuela.—Por mandado de S. S., Benito M artinez Carrasco, 

íh e lv a .
D. Teodosio P inazo y Valís, Juez de p rim era instancia  de 

la v illa  y  partido de Clielva.
En v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza á'B la* Mu

ñoz y Viadei, casado, labrador, de 45 años, vecino de T uejar, 
para  que dentro del térm ino de 10 dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado á fin de ofrecerle la causa que 
sobre lesiones al mismo se sustancia contra su convecino B e
nito Llovera; apercibido de que no verificándolo sin m ás c i
tarlo  n i emplazarlo seguirá la causa en su rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oheiva á 10 de Setiem bre de i873.= T eodosio  P i-  
n azo .= P o r m andado de S. S., Francisco Belenguer.

Chiclana*
D. Miguel Parraverde y R odríguez, Juez especial de ins

trucción en esta villa.
A los Jueces de prim era instancia y m unicipales, Alcaldes, 

fuerza de G uardia civil y demás agentes de policía jud icial de 
1a Nación hago saber que en este Juzgado se sigue causa cri
m inal de oficio por el delito de rebelión contra Francisco Iz
quierdo B en itez , álias R abieta; Jerónim o G uerrero Castillo, 
álias el Garlito; Antonio Gómez Duarte, áiias Agüero; Juan 
Abendaño López ; Francisco  Rodríguez Balado, álias C arrete
ro; José A ndrade G óm ez, álias N aranjero; R icardo A guilar, 
Abelardo G andiaga B ocak ty , Domingo Nobles M acías, Alfon
so A riza, Antonio Jim énez Pacheco, José Fernandez Sánchez, 
álias Cortijo; Francisco  Vegazo Carrasco, álias la Muerte; Justo  
Tam ariz López, José Chaves Sánchez, Miguel Marín Sánchez, 
José Aguado V ela, Juan  Antonio Fagundi D iaz, José F errer, 
José Aragón D elgado, álias Porruigás; Manuel G uerrero B a
llesteros, Antonio González Campano, Luis Domínguez Costal, 
álias el Amolador; Pedro E guía, Antonio Garban y el conoci
do por el Vejeriege de la Banda, en la cual he m andado d iri
gir ia presente requisitoria por la que en nom bre de la Nación 
encargo á las expresadas Autoridades se proceda á la busca y. 
captura de los indicados ind iv iduos, concediéndoles para  su 
presentación en este Juzgado el térm ino de 10 d ia s , contados 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  apercibidos que de no ve
rificarlo les parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Chiclana á 16 de Setiem bre de 4873.=Lieeneiado 
Miguel Parraverde.==Luis González.M einadier.

E cija .
D. E nrique Ruiz Crespo, Juez de prim era  instancia  de esta 

dudad y su partido &c.
Por el presente se cita, llam a y  em plaza a  C ristóbal León y 

Moreno, vecino de E ncina R ea les , por un solo pregón y t é r -  
nino de 20 dias, á contar desde el en que aparezca inserto el p re
sente en l a  G a c e t a  d e  . M a d r i d ,  para que se presente en k s  
cárceles de este partido á responder á los cargos que le re su l-  
a n  en k  causa que se le sigue por disparo de arm a de fuego; 
mtendiéndose que de no presentarse se le decla rará  rebelde y 
¡ontumaz, y se entenderán con los estrados dol Juzgado to d a s ; : 
as diligencias que se practicaren.

Dado en E c ijaá  1 i de Setiem bre de 1873.==sEarique R uiz  ̂ ' 
3respo.=El actuario, Rom án Tuy.

Granulas de Satlimé.
D. Lorenzo Serrano, Juez de prim era instancia de Grancfcs 

Le Salime y su partido.

Por la presente requisitoria y en nombre de la Nación ex
horto á todas las Autoridades civiles y m ilitares para que por 
todos los medios posibles procedan á la detención y- rem isión 
á este Juzgado con las seguridades convenientes de Rosa Gon
zález Gamonal, na tu ra l y vecina de Cedemonio , térm ino m u
nicipal de Ulano y este partido, la  cual es de cosa de 30 años 
de edad, soltera, pordiosera y de baja estatura, pues así lo ten- 
goaeordado en causa crim inal que instruyo contra la m ism a 
por hurto  de varias prendas de ropa en la casa de José Llano 
y A lvarez, de dicho Cedem onio; con la advertencia que no 
presentándose ó no siendo presentada en el preciso térm ino 
de 30 di as se la declarará rebelde y la parará  el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal. á¡ 

Dado en G randas.de Salim e á 29 de Agosto de 1873.=L o- 
renzo S e rran o .= P o r m andado de S. S., Antonio G arcía y Mon.

Huesea*
D. Vicente de Piniés, Juez de prim era instancia de Huesca. 
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri- • 

m inal que me hallo instruyendo contra Juan Garzo y Moreu, 
de 33 años de edad, soltero, na tu ra l y  vecino de Santa E ulalia 
la Mayor, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu
lar, barba poca, boca y orejas g randes, inclinadas estas hácia 
adelante, esta tu ra  alta, delgado, su aire m arcia l, color bueno; 
viste pañuelo inglés con flores blancas en la cabeza, chaleco 
de algodón con forros y espalda de cotonía en m al uso de 
color de café, calzones de castor de algodón del mism o color, 
m edias de lana azules, alpargatas á lo miñón en mediano uso, 
cam isa de cáñamo y ceñidor de lana azul á medio usar, sobre 
lesiones al m uchacho Blas Buisan, su convecino, de cuyas re
sultas falleció, acordé la prisión del referido Juan  Garzo en 
auto de 15 del actual.

Y siendo de presum ir que se encuentre en alguno de los 
pueblos de esta provincia ó de la de Zaragoza, pido y encargo 
á los Sres. Jueces en cuya jurisdicción se halle, y á las Auto
ridades y agentes de la policía judicial que supieren el paradero 
del mismo, procedan á su captura y conducción á las cárceles 
de esta capital.

Dada en H uesca á 4.7 de Setiem bre de 1873.=V ieente de 
■■Piniés.—P o r s u  m andado, Manuel Martinez.

lia Carolina*

D. Antonio José V illanueva, Juez de p rim era instancia  de 
esta  ciudad y su partido.

A los de igual clase de la provincia de Jaén y á los demás 
de la Nación española saludo y hago saber que en este de mi 
cargo y  por la E scriban ía  del actuario  D. Eduardo Segura, que 
desem peñan ios infrascritos hom bres buenos, se sigue causa 
crim inal de oficio sobre hurto  de caballerías de la propiedad 
de Manuel Peñalver Jim énez y D. José Ram os Bedm ar, ámbos 
vecinos de Bailen; en cuya causa se ha mandado por auto de 
este dia se proceda áú a  busca y captura de dichas caballerías 
y de las personas en cuyo poder se encuentren á fin de que 
sean rem itidas á este Juzgado con las seguridades convenien
tes, cuyas señas se estam pan á continuación, para lo que se ex 
pide la presente requisito ria  por ignorarse su paradero, aunque 
se presum e que deben encontrarse en d icha provincia; y en 
nom bre de la Nación exhorto y requiero á los Sres. Jueces an
tes .mencionados y á las demás A utoridades y funcionarios de 
policía jud icial para que donde quiera que sean habidas dichas 
caballerías las rem itan  á-es te Juzgado, así como las personas 
en cuyo poder se encuentren, para  los fines que procedan con 
arreglo á la ley provisional de E njuiciam iento  crim inal.

Dado en La Carolina á -15 de Setiem bre de 1873 .= A nto
nio J. V illanueva .= P or mandado de S. S., los hom bres bue
nos, Ju lián-G rases.—V. Escobar.

Señas de las caballerías.
Un m uleto de año y medio, negro, peceño.
Una yegua pelo bayo, cerrada, como de tres á cuatro dedos 

m ás de la m arca, y como seña particu lar tiene dos ó tres cos
tillas hundidas en el costillar derecho.

Un m uleto de año y medio, pelo castaño, herrado del ho
cico con una P.

U na yegua castaña clara, cerrada, de m ás de seis cuartas 
y m edia de alzada.

Siendo las señas del hom bre que llevaba las caballerías de 
estatu ra  regular, delgado y con un som brero hongo.

terma.
D. A lejandro M artin, Juez de p rim era  instancia  de esta 

v illa  de Lerm a y su/partido.
P or el presente edicto se c ita , llam a y em plaza á Herme

negildo G arcía Fernandez, vecino de Caleruega, álias Chapar
ro; Leandro del Alamo y Nemesio Hernando, álias el Manco, 
vecinos de Ciruelos de Gervera, y otro desconocido , que titu 
lándose carlistas penetraron en el pueblo de Santa María de 
Mercadillo y exigieron á viva fuerza raciones y dinero, para 
que en el térm ino de 30 d ía s , á contar desde su inserción en 
3n l a - G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado á res
ponder á los cargos que contra ellos resu ltan  en i a causa que 
3on tal motivo se le s  sigue; que si lo hacen.se les oirá y adm i
nistrará justicia, y de lo contrario  se sustanciará  la causa en 
su rebeldía y les parará  el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Lerm a á 16 de Setiem bre de 1 8 7 3 .=  Licenciado 
Alejandro M artin .= P o r su m andado, Miguel Bravo R evilla.

ÍSflaiIrid.1—C en tro .

Por la presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 
num era instancia del distrito  del Centro de esta capital, se 
u ta , llam a y em plaza á una m ujer q u e  dijo llam arse María 
Alonso Lozano y presenció una reyerta  habida á las cinco y 
nedia de la tarde del dia 8 del actual entre^ José A lvarez Me- 
lendez, con un estoque en la mano, y Gabriel G onzález.B lan- 
¡o, con una cuba, en la plazuela de ia E ncarnac ión ,. esquina 
i la de la B o la , á fin de que en el term ino de seis dias se pre- 
ente en dicho Juzgado y E ^cribm ía de D. Nicolás de Motta, 
►ajo los apercibim ientos legales, á p restar declaración en la 
ausa que con dicho motivo y por lesión del prim ero se está 
nstruyendo.

Madrid 48 de Setiem bre de 1873.=E1 E scribano, Nicolás 
e Motta.

¡Por providencia del S r. Juez de p rim era instancia  del d is- 
úto del Centro de esta capital, se sacan á pública subasta va- 
ias fincas-rústicas y urbanas sitas en térm ino de Villacañas, 
m ba ig ad asá  1). Matías H ernández en  autos ejecutivos á nom- 
re de D. Cosme Aguirrei sobre pago de .pese tas; y  .su cabida, 
nderos, situación y precio de retasa constan en los autos que 
starán de maní fies,to. ¡todos los dias no festivos en la Escríba
la; del actuario D. Nicolás de Motta, calle Mayor, núm . 87/ 
asta el acto del rem ate, que tendrá jugar e! dia 20 de Octubre 
ráxirno venidera, á  la  una de <su tarde, en la audiencia del 
ízgado.

?Madrid>22;de Setiem bre de 1873-^Mofcta. X-^361
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M atirió .—H ospicio.
Por la presente requisitoria y  en v irtud  de providencia del 

Sr. D. Gregorio Martínez S erran o , Juez municipal que in te ri
nam ente despacha el Juzgado de prim era instancia del d istrito  
del Hospicio de esta capital, se cita, llama y emplaza por ún i
co y preciso térm ino de lo  dias á Remigio Moreno y Silverio 
Sánchez, cuyos domicilios y residencia se ignora, para que se 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía de D. Valentín Ba
llestee á fin de hacerles saber una providencia de los señores 
de Sala correccional en causa que allí pende contra los mismos 
por hurto  ; en la inteligencia que de no verificarlo se les de
clarara rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar; y en
cargo á todas las A utoridades y agentes de las m ism as prac
tiquen diligencias en su busca.

Madrid 15 de Setiembre de 1873,—V alentín Ballester.

Por la presente requisitoria y en v irtud  de providencia del 
Sr. D. Gregorio Martínez Serrano, Juez municipal que in te
rinam ente despacha el Juzgado de prim era instancia del d is
trito  del Hospicio de esta cap ita l, se cita y emplaza por único 
y preciso térm ino de .15 dias á Gregorio Folledo Castellón, 
cuyo domicilio y vecindad se ignora, para  que se presente en 
dicho Juzgado y E scribanía de D. V alentín B allester á fin de 
hacerle saber una providencia en causa que contra el mismo 
se sigue y pende en dicha Superioridad; en la inteligencia que 
de no verificarlo se le declarara.rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lu g a r ; y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de las mism as practiquen diligencias en su busca.

Dado en Madrid á 15 de Setiem bre de 1873.—V alentín B a
llester.

Por la presente requisitoria y en v irtud  de providencia del 
Sr. D. Gregorio M artínez Serrano, Juez m unicipal que in te ri
nam ente despacha el Juzgado de prim era instancia del d istrito  
del Hospicio de esta capital, se cita y emplaza por el único y 
preciso térm ino de 15 dias á H ilario Reigosa B ustam ante para 
que, y m ediante á ignorarse su domicilio y vecindad, se p re
sente en dicho Juzgado y E scribanía de D. Valentín B allester 
á fin de hacerle saber una providencia de los señores de Sala 
correccional de la Audiencia te rrito ria l en causa que allí pende 
contra el mismo por estafa; en la inteligencia que de no verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que h ay a  
lugar; y encargo á todas las A utoridades y agentes de las m is 
mas practiquen diligencias en su busca.

Dado en Madrid á 13 de Setiem bre de 1873.=V a¡entin B a
llester.

M a d r id .-H o spi t a l .
En virtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era instancia  

del d istrito  del Hospital de M adrid, se cita y llam a por este 
único edicto y térm ino de 20 dias á Pepa N ., que en Marzo dei 
corriente año vivía en com pañía de Lúcio é Isidro G utiérrez 
B ésuita en la calle de Cruz de O aravaca, núm . 15, cuarto 
segundo, y cuyo paradero se igno ra , para  que se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á declarar en causa 
que me hallo instruyendo por robo; apercibida que de no h a 
cerlo la parará  ei perjuicio que haya  lugar.

Dado en Madrid á 17 de Setiem bre de 1873. — L cenfiado 
Matías R ic o .=  Licenciado Bruno Ontiveros.

M adrid—In clu sa .
Por el presente segundo edicto y en v irtud  de pr-ovidencia 

del Sr. Juez m unicipal é interino de prim era instancia del dis
trito  de la Inclusa de esta capital, se anuncia el fallecim iento 
abintestato de D. A ntonio Ruiz Jim énez, na tu ra l de Murcia, 
h ijo de D~-Ma¿ruel y Doña L azara . de edad de 45;:años_, casado 
con .• D óña^R etraG W orenb '^enito 'T W ^of^T oií A b o fad o , cuyo 
fallecim iento tuvo lugar en su domicilio calle del Desengaño, 
núm ero 14 , piso cuarto , á la yna de la m adrugada dél dia 21 
de Diciembre de 1872, y se llam a á los que se crean con de
recho á heredarle para que dentro del térm ino de 20 dias 
comparezcan á hacer uso del que pudieran tener ; adv irtién 
dose que se han presentado dicha v iuda y sus hijos D. Fede
rico y Doña Josefa R uiz Moreno.

Madrid 12 de Setiem bre de 1873. =  E l Escribano , R uperto  
de Diego.

M urcia.
D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez especial de prim era 

instancia de esta ciudad.
P or la presente requisitoria y  edicto cito, llamo y  emplazo 

á D. Tomás V alderrábanos, D. Manuel M uttedo, D. Saturn ino  
Tortosa, D. Martin F ontana, D. Antonio Martínez G arcía, Don 
Antonio Hernández de Ros, D. Francisco Valdés, D. Pascual 
Martínez Paiao, D. Em ilio Echenique, José Rodenas, José A n
drés Bernabé, José M aría Callejas, Francisco Ferrandez , álias 
Callejas, y á un ta l M. Ramos, cuyas señas á continuación se 
expresan, para que en ei térm ino de nueve dias, contados des
de la fecha de la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  
de M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, se presenten en 
las cárceles de este partido á responder de los cargos que con
tra ellos resultan  en la causa crim inal que rúe hallo  in s tru 
yendo contra los mism os y  otros sobre la sublevación federal 
acaecida en esta ciudad para proclam ar el Cantón m urciano; 
en la inteligencia que pasado dicho térm ino sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; rogando á la  vez á las A u
toridades civiles y  m ilitares y  demás individuos de policía j u 
dicial procedan á la detención de los sujetos referidos, y po
niéndolos con las debidas seguridades á disposición de este 
Juzgado caso de ser habidos, pues así lo tengo m andado en la 
referida causa.

Murcia 15 de Setiem bre de 1873 .=Juan  R odriguez .= P or 
mandado de S. S., R am ón Cano.

Señas del Ramos.
E sta tu ra  regu lar, grueso, color blanco; llevaba pera b as

tante larga, color castaño y anteojos, de unos 38 á 40 años.

Juzgados municipales.
M adrid.—P a la c io .

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. V i
cente Hernández de la R úa y C harro , Juez m unicipal suplen
te de este d is tr i to , se cita  á D. Fernando B rieva S alvatierra  
para que en el térm ino de nueve d ias, á contar desde el de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r i d  , se presente 
en este Juzgado durante las horas de audiencia á prestar d e
claración en ju ic io  de faltas que se in s tru y e ; apercibido que 
de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 16 de Setiem bre de 1873. =  José Soto M oral, S e
cretario.

N O T I C I A S .

INTERIOR.
Continúa inalterable la salud pública en toda España, según 

los partes sanitarios rem itidos por los Gobernadores al M inis
terio de la Gobernación.

El Sr. Ministro y la Sección de S an idad , que dedican su 
predilecta atención á este r a m o , consultan á menudo con el 
Consejo superior del mism o; por cuya virtud, y aceptando v a 
rias de sus indicaciones, han producido estas la expedición de 
varias circulares á ios Gobernadores y Directores de los puer
tos, y se han pasado las órdenes oportunas á los Jefes de S ec
ción de Beneficencia particular, general y de Establecim ientos 
penales para que respectivam ente propongan la adopción do 
cuantas medidas higiénicas y preventivas les sugiera su celo 
con relación á ios establecim ientos que de ellos dependen. A si
m ismo se ha dado conocim iento al Sr. Ministro de la G uerra 
del dictám en emitido por el referido Consejo superior de Sa
nidad en una de sus últim as sesiones, á fin de que se sirva 
disponer lo que crea oportuno por medio de su centro de S a
nidad m ilitar, tanto con respecto á los cuarte les, alm acenes y 
prisiones, cuanto á los campamentos y puntos donde las nece
sidades del servicio haga precisa la aglom eración de tropas.

Ha fondeado en el puerto de Alicante la fragata de guerra  
prusiana Federico Carlos y la inglesa Lord W arden.

Ha salido del puerto de Cádiz el vapor Ulloa.

El Gobernador de G ranada felicita al Gobierno por las 
enérgicas m edidas adoptadas, las cuales han producido m uy 
buena im presión.

El Gobernador de Badajoz participa que no ocurre novedad, 
y que á causa de la activa persecución que se hace á los c a r 
listas se presentan á indulto  frecuentem ente.

E l Ministro de España en Tánger comunica al M inistro 
de Estado haber sido proclam ado Muley Asan en varias c iu 
dades. D ism inuye la a larm a en la costa de Tánger.

Según telegram a del Gobernador de Avila, ha term inado 
con regularidad el ingreso de los mozos de la reserva. L a-ac
titud  del Gobierno satisface al elemento liberal de la provincia.

. La facción Ja tiva  salió del pueblo de Bullas con dirección 
al monte: va perseguida por una columna. Ignórase dónde 
term inará  su movim iento. Se ha presentado otra partida en 
térm ino de B iar.

El B rigadier del arm a de A rtillería  D. José. Domínguez se 
ha encargado de la Subinspeecion del d is trito .de Valladolid.

E l Alcalde de Briviesca-di.ce al Presidente del Poder E je 
cutivo:

«El A yuntam iento de esta villa, en la provincia de Burgos, 
que ha tomado ayer posesión, felicita al Gobierno de la R epú
blica por su program a que simboliza orden, libertad y ex ter
minio de la teocracia carlista , ofreciendo su apoyo y coopera
ción para el sostenim iento del primero, y afianzam iento de las 
ú ltim as á tan ta  costa conquistadas.»

Algunas-, iacciones’ que .eraban, cerca _de Tolosa lian
Vizcáysñ yXizafrág'á'líacia Azpeitiá. '

La facción que entró en Piles abandonó la provincia de 
Jaén, según noticias particulares.

Según telegram a del .Gobernador de San Sebastian, los car
listas han m archado en d istin tas direcciones. E l Brigadier 
Loma salió el lunes hasta  Alegría, y cerca de esta villa batió 
y dispersó varias com pañías facciosas, causándolas ocho m uer
tos y m uchos heridos. E¡ General en Jefe llegó anteayer á To
losa. El espíritu  público m uy levantado, y hay gran confianza 
vista la actitud  enérgica del 'Gobierno y la pericia del G eneral 
Morlones.

El Gobernador de Santander participa al M inistro de la Go
bernación que hoy se ha conmemorado en esta ciudad la glo
riosa jo rnada del 24 de Setiem bre de 1868, conduciéndose al 
cementerio coronas fúnebres en recuerdo de los que en aquel 
dia m urieron combatiendo por la libertad. Se leyeron poesías 
y pronunciaron elocuentes discurs os alusivos al acto. Han asis
tido, el A yuntam iento, A utoridades civiles y m ilitares. Comi
tés republicanos, el brillante y entusiasta batallón de V olunta
rios, muchos heridos de aquel día y gran núm ero de personas.

Según telegram a del Gobernador de Pontevedra, las m edi
das tom adas por el Gobierno para  salvar la libertad y la R e
pública y restablecer el orden han sido acogidas en esta p ro 
vincia con verdadero júbilo .

E l Prom otor fiscal de V illena (Valencia) dirige al M inistro 
de Gracia y Justicia ei siguiente telegram a:

«Estoy instruyendo diligencias crim inales por la en trada 
de la partida carlista de Miguel García en el pueblo de la Ca
ñada. Dicha partida salió de este pueblo en dirección á B ena- 
jam a, sacando fondos y arm as.»

El tren-correo de Portugal ha llegado con hora y m edia de 
retraso á Badajoz, no pudiendo enlazar con el de Madrid, que
dando detenido hasta mañana.

Por el Ministerio de la Gobernación se ha  dirigido á los 
Gobernadores una circular telegráfica prohibiendo en absoluto 
que se detenga la circulación de los periódicos y cualesquiera 
publicación á ménos de prescribirlo auto judicial. Esta m edi
da se relaciona con la circular que sobre este y otros puntos 
análogos ha  aparecido en la G a c e t a  de ayer.

E l Gobernador m ilitar de Toledo participa que, según le 
comunica el Alcalde de Malpica, se ha presentado en su térm i
no una facción carlista  de 25 caballos m andada por Ignacio 
Diaz, álias P icota.

S e g ú n  telegram a del Gobernador de T eruel, los carlistas 
ocuparon anteayer a  M onreal, punto de empalme de la carre
tera  de Madrid y Zaragoza, destruyendo la estación y  la línea. 
Estos han tomado la dirección á Daroca.

Ha salido del puerto de Alicante la fragata acorazada in 
glesa Lord W arden ,

Los Gobernadores civil y m ilitar de Cáceres al Presidente 
del Poder Ejecutivo:

«Los Diputados C onstituyentes Malo de M olina, Guillen y 
Flores; el A yuntam iento de la capital, y m uchos pueblos de 
la provincia; Comité, Club, Jefe económico y el partido repu
blicano, inspirándose en los sentim ientos que anim an al Go
bierno para la salvación de la pa tria  y la R epública, le feli
citan por su actitud enérgica y decidida, y le ofrecen su m ás 
eficaz y leal apoyo.»

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o ficia l del 24 de S e tie m b re  de 1873, co m p a ra d a  con la 

del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CO N TA D O .  
FoñcSos públicos. — ---- -----

Dia 23. Dia 24.

Renta perpétua al 3 por 100.. ........................  15‘SO 15*90—95—90-85-80
pequeños. 15*95 1 5*90

Idem id. exterior al 3 por 4 00.........................  19*90 49*90—20*00-10-00
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a sé r ie .  .......................................  96*00 »
no publicado. » 96*00 d.

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual. •   52-00 52*00-4 0-1 5

Idem id.— En cantidades pequeñas. 52*00 52*00
Obligaciones generales por ierro-carriles de

2.000 rs...................................................  » 29*30
no p %< l í cado . 29*20 »

Idem id. id. nuevas............................... 2S‘00 28*15-25-20
no publicado. 28*10 »

Acciones del Banco de España.......................... 152*00 »
no publicado  » 152*00

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

DAÑO.  B E N E F IC IO .  D a ÑO.  B E N E F I C I O .

A lbacete  » 1j4 L u go..................  par p. »
A lican te  » 4 4]4 d. Málaga  4 R2
A lm ería   » R8 Murcia.....................  » 3jS
A v ila .  » 3[8 d. O r e n s e .. . .   par. »
B ad ajoz..  » 4 d. Oviedo..................... » 4 4 {8
B a rce lo n a .... » 814 Palencia  » 3[4
B i lb a o . . .   » R4 p. P a m p lo n a ..., .  » 4 p.
Burgos  » 318 P on teved ra .... » . R2
Cáceres . . .  » 4i2 Salamanca. . . .  » 3 8̂
Cádiz  » 4¡2 San Sebastian.. » '1 RB
Castellón  par. » Santander. . . .  » 3j4 p.
Ciudad-Real... par. » Santiago  » RB
C ó r d o b a .. . . . .  » 3\8 Segovia  R2 »
Co: u ñ a . . . . . . .  » 4\4 p, i Sevilla ................ » R8
Cuenca    » » 1 S o r ia ...................
Gerona. . . . . .  R4 i » 1 j arragona  » 'L\2
Granada.,.. . . » 4j4 p. I Teruel ................... par. »
Guad a ta ja r a .- . ... 3j,4 » T o le d o ..  4 [2 »
íiiwTvET.. . . . .  » » / V alencia   » 3{4 p.
Huesca  » IR Valladolid  » 4 [2
Jaen.a  » Ipi V itoria....................  » 4|2 p.
L eón   . . .  » 4}2 Zam ora    4 >4 »
Lérida...............  par. » j Zaragoza  » 3jS
Logroño  » I -'4 ||

Bolsas extranjeras.
París 23 Setiembre.—Fondos españoles: 3 por i00 exterior, á 4 9 5¡8,

i 3 por 4 00 ..........................  á 57*72 4y2
Fondos franceses. .. t 4 1 j2 por 1 0 0 . . . . . . . .  . á 81 *80

5 por 100  á 92*20
Consolidados ingleses   á 92 4 4146.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 di as fecha, 50*15.
París, á 8 dias vista, 5*27.

Observatorio d e  Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Setiembre de 1873.

AL TU RA T E M PE RA TU RA

del  y  h u m e d a d  del  .'¡iré. 
b a r ó m e t r o  ; dir ecc ió n  estado

H O R A S .  r e d u c i d a  á  0° TfílUi0METtu)

y e n  m t l í m e -  O u m e d e -  y  c l a s e  d e l  v i e n t 0  del  c i e ! o -
t r o s .  S e c o .  c ¡, j0

6 d é la  m. 707,77 4 4,6 12,3 E B r isa .. Despejado
9 de la m. 708,57 4 9,0 15,4 G  Idem . Id m

42 del d ia .. 707,77 28,1 17.7 S. O . . Calma. Idem.
3 de la t . . 706,56 30,0 16,9 O S. O. Brisa . Cási despú
6 de la t. . 707,25 24,3 1 4,1 O  Id em .. Idem.
9 de la n. 707,89 21,6 42,8 O ..___  Id em .. Despejado

Temperatura máxima del aire, á la sem ina ................................... 31,0
Idem mínima de i d .    .....................................................................   14,4

Diferencia................................................................................  4 6,6
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto............... 41 ,S
Ide-m máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra............................  38,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................................  54,7

Diferencia..................... .......................................................... 4 6,3
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros................................  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*64 la libra, 

y  á 4*50 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la libra, y  á i ‘59 el kilo

gramo.
Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*71 á 4*34 el 

kilógramo. i ,
Tocino añejo, de 47*50 á 18 pesetas la arroba; de 0‘76 á 0‘8«2Tse ; 

libra, y  de 4*65 á 4*78 el kilógramo.
Trigo, de 40 á 4 4*75 pesetas la fanega, y  de 18*04 a 21*17 el lieo- 

tólitro.
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C ebada, de 4*75 á 5*25 pesetas la fanega, y  de 8‘55 á 9*45 el hecto
litro.

N o t a .  —  Reses degolladas en el d ia  de ayer.
V acas...............................................  140
C a rn ero s ....................................... 936
T erneras........................................  24

T o t a l ............................ 4 . 1 0 0

S u  peso en lib ra s .. . .  77,065.—Idem  en k ilogram os.. . .  85.460.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o le d o ............................ ............................................... 2.193‘50
S e^ o v ia   ................... .. 1.038*95
Estación del N o rte ................................................... 4.529‘65
B i lb a o . . ....................................................................... 732*46
A r a g ó n ........................................................................  58 8‘42
Valencia ....................................................................... 3.07o‘75
E stación del M ed iod ía........................................... 5.214‘33
Diligencias y  correos .............................................  15 ‘26
G as.................................................................................  »
M atadero.— Arbitrio sobre las c a r n e s   7.055‘24

T o t a l ......................   24.444‘56

Lo que se anu ncia  al público para su conocim iento.
M adrid 23 de Setiem bre de 1 S 7 3 .= E 1  A lca ld e , P edro M enendez 

Vega.

PARTE NO OFICIAL

Colonia de Victoria (Australia).
Estado de las importaciones de España y exportaciones para la 

misma y sus posesiones ultramarinas durante el duocenio 
de 4860 á 4871.

-n r-x r rr^ o  IMPORTACIONES. EXPORTACIONES.P IN IO S ______________________ __ __
con que se han verificado Valor Valor

las transacciones. en esterlinas. en libras esterlinas.

1 8 6 0 .
Cádiz  ............................ í . 3.475 »
Ilo ilo .................................... ..   ; M0
M anila   *82.550 . 44

T otal. , . . . . *  486.445 44

1861.
Cádiz.....................   24.810
Ilo ilo .........................................  37.926
Manila............................................   461.884  26

T o ta l   224.617  26

1 8 6 2 .
Ilo ilo ......................................... 47.500
Manila  ................................. 243.760_______ 2.534

T o t a l  ....... 261.260 2.534

1 8 6 3 .
M álaga......................................  8-732
Ilo ilo .................    47.895
M a n ila ........................ 411.4-70  102

T otai......................  468.097 102

1 8 6 4
C ád iz . .......................... 3.830 »
M anila................................* .. 442.496________  »

To ta l   446.326

1 8 6 5 .
C eb ú       26.750 >
I lo ilo .  ............. .............. 1 46.080

, Manila.......................    49.487 2.504

T otai.............. 91.017__________ 2.504

1 8 6 6 .
C ád iz  -------      4 '■
C e b ú .....................................    40 000
110110.. . ............ ........................ 47.000
M a n i la . . . . ................. _____________ 31.054_________ 450

T otal . . . . . .  58 058 450_____

18 6 7 .
Cebú.       40.144 »
1 1 0 1 1 0 . . . .  . ................ ...... ........ .. 1 0  »
M anila ,. . . . . . . . . . . . . . . . . .  67.561 _______ »_______

T otal. . * . . . .  77.715 »________

1 8 6 8 .
C e b ú . , ---------------------------   » '48
I lo ilo   -----------   44,402
M anila , ................... *______  49,270_____________ 51

T o ta l    *. 93,372 69

18 6 9 .
C eb ú      23 251 »
Ilo ilo     30.225 »
M an ila ......................     41.650 48

T o ta l  . . . . . . .  95,126 48

1 8 7 0 .
H a b a n a ,.............    700 »>
C eb ú     27.419 »
110110.. . ..................... ... 30.782 299
M a n i l a . . . . .    34.522 . _________ 5

T otal . . . . . . .  93.423 304

1 8 7 1 .
Ilo ilo ........................... .............  45.000
M anila.   33.590 252

T otal . . . . . . .  48.590 £$£

Colonia de la Nueva Gales del Sur (Australia).
Estado de las importaciones de España y exportaciones para la 

misma y sus posesiones ultramarinas durante el duocenio 
de 4860 á 4874.

PUNTOS IMPORTACIONES. EXPORTACIONES,

con que se han  verificado y T  “
las transacc iones, en j¡]jras e s te r lin a s . en lib ras  e s te rlin as.

1 8 8 0 .
España y P o rtu g a l  47.682 »
M anila    496.736 »

T o ta l . . . . * , .  244.418 »

1 8 6 1 .
España y P o rtu g a l  35.534 »
M a n i la . . . ,   233.808 860

T otal . . .   268.342 860

1 8 8 2 .
Cádiz y Málaga  61.249 »
M anila.    444.134 7.247

T o ta l     475.388 7.247

1 8 8 3 .
C ádiz.     9.907 »
Manila   395.450 5.435

T otal    345.057 5.435

1 8 6 4 .

Cádiz y Málaga  26.686 »
M anila.     439.678 595

T o t a l . .   466.364 595

1 8 6 5 .
M álaga...................................... 10.930 »
Manila....................................... 492.853 2.829

T ota l   203.783 2 829

1 8 6 6 .

Cádiz y M álaga...................... 31.391 »
Manila......................................   89.597 630

T o ta l   420.988 630

1 8 6 7 .
M anila....................................... 457.277 4.866

T o ta l  . 457.277 4.866

1 8 6 8 .
M anila................. ..................... 401.472 v 5.426

T o ta l , .   404.472 5.426

1 8 6 9 .
I l o i l o . . . . . . . . . . .   43.830
Manila.................    66.831 2.749

T otal   ..........  440664 2.749

1 8 7 0 .
Ilo ilo ................................................   30.367
M anila....................................... 54.558 4.487

T o ta l   84.925 4.487

1 8 7 1 .
Ilo ilo      » 452
M anila................ , .................... 47.513 4.423

T otal . . . . . . .  47.543 4.275

N otas. Las únicas colonias b ritánicas en la Occeanía que 
han m antenido y m antienen comercio directo con España ó 
sus posesiones u ltram arinas s o n : la de V ictoria y la de Nue
va Gales del Sur.

Las im portaciones y exportaciones de la colonia de V icto
ria  que se expresan en el adjunto estad ó han sido exclusiva
mente hechas en el puerto de Melbourne. Las de la Nueva 
Gales del S ur lo han. sido en las de Sydney y N ewcastle; 
siendo de advertir que las transacciones com erciales de este 
últim o punto sólo son de exportación, consistiendo únicam ente 
en carbón de piedra.

Según se hab rá  observado en el estado relativo á la Nueva 
Gales del Sur, las im portaciones procedentes de E spaña por 
los años de 4860 y 4861 aparecen mezcladas con las de P o r
tu g a l, lo que es debido á que hasta el año de 4861 la A duana 
de la citada colonia dió una común procedencia á las im por
taciones de ambos p a íse s ; constando así, no solo en el cuadro 
general del m ovim iento comercial de la colonia que an u a l
m ente publica dicho ramo, sino tam bién en los detalles de los 
artículos en que consistió la im portac ión , por cuyo motivo no 
ha sido posible expresar separadam ente el valor á que ascen
dió la im portación de España en tales años. Sin embargo, para  
que pueda form arse una idea aproxim ada de la entidad de esta 
im portación en los años referidos, he creído conveniente m a
nifestar aquí los artículos y cantidades en que consistió , cu
yos datos los he obtenido de les conocim ientos de los buques 
que en estos años llegaron procedentes de los puertos de E s 
paña.

1 8 6 0 .
La im portación fué hecha del puerto de Cádiz, y consistió 

en lo siguiente:
Vinos de Jerez, 91 pipas; 400 m edias id.; 4.750 cuarterolas 

y 425 octavas.
Pasas de Málaga, 250 bultos.

1 8 6 1 .
La importación de este año tam bién fué procedente de Cá

diz, á saber:
Vinos de Jerez, 30 pipas; 400 m edias id.; 4.064 cuarterolas 

y 200 octavas.

Además de este comercio directo que se expone en el ad
jun to  estado, existe otro indirecto entre E spaña , Cuba y las

mismas colonias y todas las otras de Australia, Nueva Zelan
da é isla de Tasmania, el que. según todos los indicios es muy 
considerable. Este último comercio se hace con una variedad 
de productos del suelo de la Península y de la isla de Cuba, 
los que ordinariamente se extraen todos los dias de nuestros 
puertos para ser conducidos á Inglaterra, de donde son lleva
dos después á todos los mercados del mundo. Los frutos es
pañoles que siempre se encuentran en todos estos países, y 
que han sido importados en ellos por el comercio indirecto, son: 
vinos de Jerez , de Montilla, de Málaga y C ataluña; pasas de 
Málaga y de Valencia; almendras é higos de Málaga; aceite de 
olivo; aceitunas; frutas de Málaga en conserva embotelladas; 
nueces; avellanas; azogue; corcho, y á esto hay que añadir 
cigarros de la Habana.

Melbourne 48 de Abril de 4873.—Antonio de la Cámara.

Estado de la cantidad y valor del oro exportado de la colonia de 
Nueva Zelanda, producto de su suelo en las dos épocas que se 
mencionan, detallándose la que respectivamente corresponde 
á las provincias productoras.

ORO EXPORTADO 
ORO EXPORTADO desde el 1.° de abril de 1857,

*0-* FECHA DE Sü PRIMER DESCUBKÍ-
PROVINCIAS. EN MIENTO, HASTA EL 31 DE DI

CIEMBRE DE 18“ L.

Onzas. L ibr. e s te riin . Onzas. L ib r. cstorlin .

Isla Norte*
A nckland............... 330.326 4.488.708 629.349 2.493.946
Wellington  » 30 120

Isla Central.
M arlborough  ,4.767 7.468 38.549 448.998
Neison....................  409.984 439.936 4.426.504 4.458.340
W estland   432.942 531.648 4.609.365 6 343.835
Otago......................  454.930 619.760 2.839.695 41.094.544
Southland.............. » » 29.386 416.246

T o t a l e s  . . . .  730.029 2.787.520 6.272.878 24.352.999

Melbourne 20 de Abril de 4873.=Antonio de la Cámara.

La empresa del Teatro Martin ha realizado para esta tem
porada notables mejoras y necesarias innovaciones, tanto en 
el cuadro de compañía crino en el moviliarlo de la escena, y 
distribución de localidades de la platea.

El cuadro de compañía está compuesto de los artistas 
siguientes :

Actrices: Doña Consuelo Torrecilla, Doña Eledia García, 
Doña Concepción S o lís , Doña Pifar Villanueva, Doña Rosario 
Herrera, Doña Emilia Torrecilla y Doña Julia Herrera.

Actores: D. Francisco Rodríguez, D. Carlos Calvadlo, Don 
Alberto Rodríguez, D. Eduardo Fraile, D. Juan Masferrer, Don 
Francisco García, D. Ignacio R. Cámara, D. Pedro Miguel Ga
lo, D. José Reyes y D. Juan López.

Apuntadores: D. José María la Cueva, D. Fernando Buena 
y D. José Oiier.

Cuerpo de baile: Maestro director, D. Francisco Tenorio. 
D. Francisco Esteve, Doña Reyes Olier, Doña Dolores R a

mírez , Doña Dolores Torrejon, Doña María Sánchez y Doña 
Dolores Samaniego. - ;

Director de orquesta: D. Manuel Sabater. ' ::.qs > ' :
Las funciones seguirán efectuándose por secciones com

puestas de una pieza ó un acto de comedia con su final de 
baile, continuando los reducidos y siguientes

P R E C IO S  DK LAS L O C A L ID A D E S .

Palcos platea y principales con cinco entradas.. .  6 reales.
B u ta c a s . . . , . .* .............................................................. 4
Delantera de anfiteatro principal  .......... .. 4
Asientos de id. id .. *..........     0‘75
Delantera de anfiteatro segundo  ..................... 0‘75
Asientos de id. id .........................................................  0‘50

En la Contaduría, que estará abierta de diez á tres, ten
drán las localidades el aumento de un real en los palcos y 0‘2í> 
en las demás localidades.

El despacho de billetes se abrirá á las tres en punto de la 
tarde,

El abono queda abierto en Contaduría á las citadas horas 
desde ei dia 24 del corriente, con la rebaja de un 40 por 400 á 
diario ó á turno par ó impar por .30 funciones, admitiéndose 
también al precio ordinario por el número y á las funciones 
que el público estime.

En ei Café del Teatro Martin, que se halla surtido de gé
neros de primera calidad á los precios corrientes, serán obse
quiados los consumidores con un billete de anfiteatro segundo 
para una función por cada real y medio que hagan do gasto 
en el mismo.

La función inaugural se efectuará á la mayor brevedad, 
anunciándose oportunamente.

Forma parte de este núm ero 'el pliego 3.° del tomo 2.'* de 
las sentencias de las Salas segunda y te rcera  del Tribunal 

Supremo.

S a n to s  d e l  d ia .

San Lope, Obispo y confesor, y Santa María de Cervellon. 
C uarenta lleras en  la  ig lesia  de B e’igiosas de Don Juan de  Alarcou.

E s p e c tá c u lo s .

T e a t r o  y  Circo de  M a d r id - —A las ocho y inedia de la
noche.—Función 408 de abono. — Turno 8.° par.—Por 
echarlas de Tenorio.— El amor y el almuerzo.—tívahma.

T e a t r o  «le 3a 2 5 asu e la .—A las ocho y media de la no
che.—Sombra.

T e a t r o  «Be V a r i e d a d e s .— A las ocho y media de la no
che.— Entre m i suegra y m i fio.—Las plagas de Egip
to.— El libro azul.— Bola por rabia.

S alea*  E s l a v a .—A las ocho de la noche.--Un fin trágico.— 
Manolita Guzquez.— La familia de B. Lúeas.— Toruna 
bota.—Baile.

t e a t r o  R o m e a .—A las ocho de la noche. — La pena del 
Taitón.—Los estanqueros aéreos.— El duende.

V e a tr o -C a f é  «Se C a p e l l a n e s .—A las ocho de la noche.— 
Los malagueños en Madrid.—La Guardia civil .---Diablu
ras de MuTilde.— Cuadros vivos.

IMPRENTA NACIONAL.


